
Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 

RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Andrés Pedro Vidal Luque, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0913748455. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

andres.p.vidalO gmail.com. 

  

Atentamente, 

María Isabel Luque Silva Johanna María Chiriboga Jiménez 
C.C. N* 0903553352 C.C. N%0915727341 
CEDENTE APODERADA 

Andrés Pedro Vidal Luque 
C.C. N* 0913748455 

CESIONARIO 

    Xa Víctor Vidal Maspons 
C.C. N* 0903433803 

CONYUGE DE LA CEDENTE
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5) CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministono 
AE 

(de Relaciones Exteric 

República del y Momia Hamas 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4549 / 2019 

Tomo 1 . Página 4549 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 18 de diciembre de 2019, ante mí, FAUSTO REINERIO 
BAZANTES SALTOS, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) 
ANDRES PEDRO VIDAL LUQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

Soltero, Cédula de ciudadanía número 0913748455, con domicilio en calle marina 
Nro 294, 6, 2, Barcelona, España , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JOHANNA MARIA 
CHIRIBOGA JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y 
Cédula de ciudadanía número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA 
ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de 
ciudadanía número 0929007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 0922604558, domiciliados en Guayaquil, Ecuador, para que de conformidad 
con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 

encargos: "CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor ANDRES PEDRO VIDAL LUQUE, por sus propios y 
personales derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien de ahora en adelante se la 
denominará como “EL MANDANTE” y/o “EL PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 
PODER ESPECIAL.- EL MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de los señores JOHANNA MARÍA 
CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE 
DOS SIETE TRES CUATRO UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 
con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE 
CERO CUATRO (0929007904) y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO 
(0922604558), a quienes se les podrá denominar indistintamente como LOS APODERADOS, 
quienes tendrán las siguientes atribuciones: UNO) La señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 
JIMÉNEZ, en nombre y representación de EL MANDANTE, podrá realizar los siguientes actos 
y contratos: UNO.A) Podrá ejercer individualmente mis derechos por lo cual LA APODERADA, 
con su sola firma podrá en mi nombre y representación, suscribir la escritura pública de 
donación ante cualquier Notario autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar 
la donación de nuda propiedad de las acciones pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR 
VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, que tienen en la compañía PREDIAL 
MARISA S.A.; UNO.B) Para representarle al mandante, en las compañías a las cuales 
pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que le corresponda por 
disposiciones de la Ley o de los Estatutos, intervenga en las Juntas Generales sean estas 
ordinarias o extraordinarias, que traten reforma de estatutos, umentos de capital, 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las facultades societarias, sin limitación 

alguna; UNO.C) Para que pueda recibir acciones y o participaciones, para lo cual podrá 
suscribir la correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión. DOS) Los señores 
DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en 
nombre y representación de EL MANDANTE, de manera individual o conjunta puedan 
concurrir ante una de las agencias del Servicio de Rentas Internas, y puedan Se



  

siguiente: DOS.A) Puedan suscribir cualquier formulario o documento que sea neces. 
obtener la clave de acceso del señor ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE, con cédula ecuat. 
y/o pasaporte número CERO NUEVE UNO TRES SIETE CUATRO OCHO CUATRO CINu 
CINCO (0913748455), a fin de poder ingresar al sistema de servicios en línea de SOI de 
Rentas Internas; DOS,B) Suscribir en nombre de EL PODERDANTE, el formulario y anexo 
ciento ocho (108); y, DOS.C) Quedan autorizados para solicitar el borrador de la dedl aración 
del formulario número ciento ocho (108), sus respectivos anexos; y, sello de los anexos a 
nombre de EL PODERDANTE. El Mandante deja expresa constancia de que el presente 
poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, gestiones o petitorios de 
cuales se requiera mi presencia para ejercer las atribuciones arriba constantes. CLÁUSULA 
TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN.- El presente poder especial solo podrá ser 
delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que 
estime conveniente. No podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados en el 
presente instrumento. El Mandante se reserva el derecho de terminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a lo previsto en las normas del Código Civil 
Ecuatoriano.”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de 
la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al 
(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes 
firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-, 

  

ANDRES PEDRO vioas Jade 

    
    FAUSTO REINERIO BAZANTES SALTOS 

NSULAR DEL ECUADOR 
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NOTARIO(A) SUPLENTE RXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL A VIGÉSIMS 

XTRACTO 

EScAora A O 1SDSO1OZAPOSZOT 1 

ACTO O CONTRATO 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO — 20 DE DICIEMBRE DEL 2019 (56 40) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No Peraone que (a Persona NombresiRazón socia) Tipo Intervintente nda identiócación | Nacionalidad] Calidas presenta 

VIDAL MASPONS XAVIER POR 5US PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural craR. ORCOS CÉDULA osazag3ó0s [ia 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural [LUQUE SILVA MARIA ISABEL [DE REogos. CÉDULA ogo3ss3352 [Eo 

PAREDES MIELES TAMARA — [PORSUS PROPIOS ECUATORIA IN A Denechos CEDULA os3osososr [ha TESTIGO 
HERNANDEZ BERMUDEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lO OLANDA CAROLWA DERECHOS CEDULA os1zosoz0s [E TESTIGO 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón toclol Tipo Intervinipnta emos leenticación [Noctonaligad| — Calidad roca 

UBICACIÓN 
Provincio E Perroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE MACEN LOS CÓNYUGES XAVIER VIGTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUOUE 

osveroroeservaciones: — | SILVA, PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA DONAR GRATLITAMENTE LA NUDA PROPIEDAD A FAVOR DE LOS 
SEÑORES PABLO ANYOMIO VIDAL LUQUS, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO 
VIDAL LUQUE Y, JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE 

CUANTÍA OÉL ACTO O 
-  +|[conrraro INogr DA /             

  

    

   
NOTARÍA VIGESIMA OP TAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N7 [ 20190901020P03207 ]| 

     



  

  

ACTO O CONTRATO 
  

ACTOS CONTRATOS CONVENIOS ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 
  FÉCHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2019 (16 40) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

DTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona RombresiRazón soctur Tipo interviniente al aommación [Nastonatisad| — Calidad Persona que le 
VIDAL MASPONS XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIa | COMPARECIEN sonal [OSA PRES As CEDULA osorazaeos [ES ES 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Notural— [LUQUE SILVA MARIA ISABEL [Oca CEDULA oso3ssea52 [ES e 

A FAVOR DE 
Persona Nombras!Rozón social Tipo interviniente De o ación [Nacionatidao| — Calidad non que 

UBICACIÓN 

Provincia Cama Parroquíe 
GUAYAS GUAYADUI CARBOICONCERCIÓN       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
    OBJETO/OBSERVACIONES” RESERVA 06 USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CÓNYUGES XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS Y MARIA ISABEL LUQUE SILVA 
  

  

CuanTÍa DEL ACTO O 
CONTRATO.   INDETERMINADA       
    

NOTARÍA VIGÉSIMA OQTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 19390-0P09-2019-J8 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

o. CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR VIDAL 

“¡MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE 

ÍSILVA, PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE LA NUDA PROPIEDAD 

A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO 

ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL 

VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL 

LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE Y, 

JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE; Y, RESERVA 

DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 

CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR VIDAL 

MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE 

            

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. --roocmm=o 

DI: DOS TESTIMONIOS. = 2.2 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante mi, 

Abogada ROXANA  ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen, los cónyuges XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS 

y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, quienes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ingeniero Comercial y ejecutivi       

  
respectivamente, de estado civil casados entre 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil De la mis
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cormparecen en calidad de testigos: la señorita TAMARA 

ELIZABETH PAREDES MIELES, de nacionalidad Ecuatoriana, 

de estado civil soltera, de ocupación ejecutiva, domiciliada en 

esta cuudad de Guayaquil; y, la Abogada YOLANDA CAROLINA 

HERNÁNDEZ BERMÚDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado ctvd soltera, de profesión Abogada, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes y las testigos son 

mayores de edad y hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberrae 

exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sisterna Nacional de 

Identificación Ciudadana del registro Civil; y papeletas de 

votación, y demas documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes. Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presernte 

escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que 

proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar una escritura 

pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA e incorporarla al 

protocolo a su cargo, de acuerdo con las cláusulas siguentes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorga la presente 

escritura pública, las siguientes personas. a) por una parte los 

cónyuges XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS y MARIA 

ISABEL LUQUE SILVA, por sus propios y personales derechos, 

y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que tiene formada; y, Bj por otra parte y por 

sus propios derechos las señoritas TAMARA ELIZABETH
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SUPERIOR GENERO COMERCIAL 
APELLIOOS Y HOMES DEL PADRE 
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1 a — —— Dirección Oeneral de Registro Civil sm REPÚBLICA DEL ECUADOR  : A 
An] Dirección General ae Registro Civil Idemilicación y Cedulación ¡ A, ! 

; 

k.-. UN l 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE TDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0903433803 

Nombres del ciudadano" VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimienta ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

instrucción SUPERIOR 

Profesión INGENIERO COMERCIAL 

Estado Cuil: CASADO 

Conyuge: MARIA ¡SABEL LUQUE SILVA 

Fecha de Matrimomo 25 DE MARZO DE 1974 

Nombres del padre, IGNACIO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SHARA MASPONS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO ODE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

    
   

    

INormavén certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor, XEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAVAS-GUAYAQUIL-NT/É¿8 
GUAYAQUIL   

                    

  

            

N* de certicado 191-288-22382 4 

Lodo Vicente Tarano G 

; 

[pacazagéd sent 
| o 
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== E qe 
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26 REPÚBLICA DEL ECUADOR a can 
E] Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación E 5 

: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE-DENTIDAD: | 

J 

Número único de identifrcación: 0903553352 

Nombres del ciudadano. LUQUE SILVA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento 12 DE DICIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil; CASADO 

Conyuge VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1974 

Nombres Gel padre: LUQUE HORACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición 23 DE FEBRERO UE 2015 

Condición de donante SI DONANTE 

    
    

    

Información certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL É - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

GUAYAS 

N* de certificado 191-288-22404 

[ | | | | | | | ! Ledo Vicente Tarano G 
191-288-22004 Director Genecal del Registra Civil, Identificación y Cedulac, 
A Pecumento firmado electrónicamente. 
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; Dirección Genera) do Ragisiro Clvll, 
Identificactón y Cedulación mó SERUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS'DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0917050205 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ BERMUDEZ YOLANDA 

CAROLINA 
DY17050705 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

  Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 3991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERNANDEZ GOMEZ JOSE ISMAEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: BERMUDEZ ROSA YOLANDA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

     

   

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación coniticada e la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIJ! 
GUAYAQUIL 

N* de cenificado: 195-288-22440 , 

l A | | E Ledo. Vicente Taiano 6, 
195-288-22440 Director General del Registro Civil, ksenúficación y Cedulación 

lA Dos menta uma alectrónicamen: 
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Irsoolón-Genara! do Regisiro Civil, 

Identificación y Cedulación za , LECUADOR "4 
En RE. UBLICA DE ldenijlicación y Cedulación l AX 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930608047 

Nombres del ciudadano. PAREDES MIELES TAMARA ELIZABETH 

830508097 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1891 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Igwara Kredes% Sexo: MUJER 

Instrucción. SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nambres de] padre: GUALBERTO ANTONIO PAREDES CORDERO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JOSEFA ROSA ROSARIO MIELES BOLAÑOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 20 DE ABRIL DE 2012 

   

   

         

Condicion de donante: SI DONANTE 

Información certrcada a da fecha 23 DE DICIEMBRE OE 2019 

N* de certificado 194-288-22489 

194-288-22469 
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mee . ? : 
REPÚBLICA DEL ECUABOR—-—-—-—==—==:— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios o CIONI. s COMP. 

No de Expedlente. ( 24309 ] 

No. de RUC de la Compañía" ( 0990845221004 ] 

Nombre de la Compañía" eazoua. MARISAS A 3 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañia ( NINGUNA ] 

MEDIDAS 
| Ba. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAR | PECOE, | CAPITAL Calzada 

| ' cso3ssaas? LUQUE SILVA DE VIDAL MARIA ISABEL ECUADOR RACIONAL, 3 625.009 00 a 

2 oa1araass DAL LUQUE ANDRES PEDRO. ECUADOR HAGO AL, 3250 000% no 

3 CSORSO8S$Z NADAL LUOUE JOSE MARIA ECUADOR NACIONAL. 3 280.009 y 

4 a1003sass La0ALLUOVE LLSS RAFAEL ECUADOR cos. 3250 0009 » 

5 DIGO ¡DAL LUQUE PABLO ANTONIO. ECUACÓR | NACIONAL $250.09 n 

$ OPOSSONSe7 Laos ou sai oRAcio ECUADOR: NACIONAL 3750 000% N 

7 190363090) [ou maso xavicn meton ECUADOR RACIONAL, $825.000%% » ]           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 
Se Sejo conslancio que ta presente nómina de socios ororgada por el Regísiro de Sovegades de la Suporitandencaa 08 Compañias se efectua teniendo | 
on cuanta lo prescrito en los aríícuios 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exiingue nl genera derechos 1especio de ta Iluardas de laz panupaciones 
ya que oneian 313 párrafo sepundo del mismo cuerno legal, respecio de la cesión de pamcipaciones se de * En elharo respectivo de la compañía se | 
inscrivirá la casión y practicada Ésia se anulará el codificado de oponación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a Javor del cestonorio” Dosde 
luego el pánato hna! del cuado arfícuio determina adwonalmente, que* “De ía escniura de cesión se seniará razon al margon se la msenpodn referente a 
la consutución de 1a soclegao 35] Como al margen d6 la malnz de la escultura de consitución en el respecivo prorcolo del novaria” Do lo expresado se 
ÍÑe so Que es de exclusiva responsabilidad d8 los 1epIesentanies legales de las compañias de responsabiloao Imiado, asl como de los Registradores 
Mercannles y No1srios con El acto de regisico en los Ibias antedichos y marginaciones respectivas formenzar la ceslón de participaciones de das mismas 
compañias de COMEICO, 

En tal artug esto Inshlución Be conto! socieraro no asume respecto de la veracidas y legalidad de los coslones de partigpacones responsoviidas olguna 
y deja a salvo los várlaciones qué sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluso, pues scorde con to prescalo en el An 258 de la Lay de 
Compañías, ordinal 3 165 administiagoses de las compañlas son solidanamente responsebles para con la compañsa y terceros “De la existencia y 
exaciltud de los libros de la compañia” Éxacitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañras en armonía con lo Sispuesto en el AR 
240 de la Ley en molerla 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO OÉ£L PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS ETC LO INVALIOAN    

   

  

    

FECHA DE EMISIÓN. 20/12/20t9 (6 38 59 

Es obligación de la persone o semidor publico que recibe este documento validar su aulenticivad ingresando al portal web 
vaww Supercias gob ec/ponabniormaciónvenfica php con el siguiente código de seguridad | | ' UT IN 
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PAREDES MIELES y YOLANDA CAROLINA HERNÁNDEZ” 

BERMÚDEZ, en sus calidades de testigos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges XAVIER VICTOR 

VIDAL MASPONS Y MARIA ISABEL LUQUE SILVA, son 

absolutos y exclusivos propietarios de UN MILLÓN 

DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (1,250,000 00] acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00), cada una, en el capital de la compañía 

PREDIAL MARISA S.A., que es de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÁMERICA (US$ 2,500,000.00), acciones que han sido obtenidas 

en virtud del Íruto del trabajo de los señores XAVIER VICTOR 

VIDAL MASPONS y MARIA ISABEL LUQUE SILVA, quienes a 

su vez declaran que dicha adquisición es lícita y obtenida 

mediante actividades económicas enmarcadas en el marco 

jurídico vigente en la República. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS y 

MARIA ISABEL LUQUE SILVA, declaran bajo juramento: 1) que 

es su ánimo donar, gratuita e irrevocablemente la nuda 

propiedad, a favor de sus hijos, señores PABLO ANTONIO 

VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, XAVIER 

HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE y 

JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, la cantidad de SETECIENTAS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTAS (761.600) acciones 

   
   
   

    
  

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unido 

de América, cada una, que forman parte del capital 

compañía PREDIAL MARISA S.A., correspondiéndole 

36 Remmgáruna Lauder 

' TARIA
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donatario la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTAS VEINTE (152.320) acciones ordinarias y 

nommnativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; y, 11) que cuentan con los medios necesarios para su 

subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen 

también las señorites TAMARA ELIZABETH PAREDES 

MIELES y YOLANDA CAROLINA HERNÁNDEZ BERMÚDEZ, 

para declarar bajo juramento que es verdad lo aseverado por los 

cónyuges XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS Y MARIA 

ISABEL LUQUE SILVA, en la cláusula que antecede, pues 

tienen medios suficientes para subsistir y que, por lo tanto, bien 

pueden hacer la donación de nuda propiedad. CLÁUSULA 

QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los cónyuges KAVIER 

VICTOR VIDAL MASPONS Y MARIA ISABEL LUQUE SILVA, 

siendo su ánimo el de donar la nuda propiedad de los bienes 

determinados en la cláusula segunda de este instrumento, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicita a 

la señora Notaria, le otorgue la autorización para donar de 

acuerdo con lo determinado en la minuta de donación, y en la 

presente declaración.- Ágregue Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogada Karen Álava Cedeño, Matrícula número cero nueve - 

dos mil quince — cuatrocientos del Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes y
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las testigos aprueban y ratífican en todas sus partes, el 

contenido integro del presente instrumento, dejándola elevada 

a escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notarta, en alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

unidad de acto co 1go, de todo lo cua).- DOY FE.-    
   

  

a 

ING. MASPONS 

C.C. N* 0903433803 

h hall Lega e luto 
MARÍA ISABEL LUQUE SILVA 

C.C. N* 0903553352 

Genta Cedo A . 

TAMARA ELIZABETH PAREDES MIELES 

TESTIGO 

C.C. N* 0930608047 

Dt HS Oluab Mich 

YOLANDA-CAROLINA HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 

TESTIGO 

po N* 09 O 

a 

   

  

   

     



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS CÓNYUGES XAVIER 

VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, 

PARA OBTENER LA  AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE LA NUDA PROPIEDAD A FAVOR DE LOS 

SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL 

VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS 

PEDRO VIDAL LUQUE Y, JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE; Y, 

RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE 

SILVA, el mismo que sello, firmo y rubneco en la ciudad de 

  

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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E 5% 
y ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARÓ NSONAR QUE!:; 

2 HACEN LOS SEÑORES XAVIER VÍCTOR vIDACMASPONS” 7 

3 Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA A FAVOR DE LOS 

4 SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL 

s VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS 

s PEDRO VIDAL LUQUE Y, JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE; Y, 

7 RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

g XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL 

9 LUQUE SILVA. ---- 2 - 

1 En la ciudad de Guayaquil, el VEINTE de DICIEMBRE de 

1 DOS MIL DIECINUEVE, a las doce horas, con un minuto; 

          

1. mediante escritura pública de declaración juramentada, 

13 otorgada ante mí Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, 

11 NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

1s CANTÓN, comparecen los cónyuges señores XAVIER 

ts VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA 

1 quienes afirmaron bajo juramento lo siguente. A) que es su 

18 ánimo donar, gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad, a 

19 favor de sus hijos, señores PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, 

20 LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL 

21 LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE y JOSÉ MARÍA 

- 2 VIDAL LUQUE, la cantidad de SETECIENTAS SESENTA Y 

23 UN MIL SEISCIENTAS (761.600] acciones ordinarias y 

24 nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 

25 cada una, que forman parte del capital de la compañia 

26 PREDIAL MARISA S.A., correspondiéndole a cada donatanos 

22 la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS IL 

 



  

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; B) Que cuentan con los medios necesarios para su 

subsistencia. Cc) Que los valores objeto de la donación no 

provienen de ninguna actividad ilicita ni relacionada con la 

producción, consumo, comercialización y tráfico de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas, o cualquier otra 

actividad tipificada en las Leyes de la República del Ecuador. 

Por tanto, me solicita que le conceda la autorización 

respectiva para efectuar tal donación. En virtud de lo anterior 

y amparada en lo dispuesto en el numeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Reformatoria Notarial promulgada en el 

Suplemento del veintidós de mayo de dos mil quince, yo la 

Notaria, concedo la autorización Legal para que los cónyuges 

señores XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA 

ISABEL LUQUE SILVA procedan a la donación antes 

indicada, debiendo servir esta Acta con los documentos que 

se agregan como habilitantes, suficiente para la celebración 

del correspondiente acto, a efecto de lo cual, suscribo la 

presente acta en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de 

todo lo cual DOY FE. rr    

    
LA QUINTERÓ 

OTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de ACTA DE 

AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR QUE HACEN LOS 
SEÑORES XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA 

ISABEL LUQUE SILVA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO 

ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL 
LUQUE Y, JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE; Y, RESERVA DE 

USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR 

VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, el mismo 
que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, veintisiete 

de diciembre del dos mil diecinueve.- 

   sora ENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

— DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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« 
ACTO O CONTRATO 

DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [30 DE DICIEMBRE DEL 2018 11543] 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documanto de No Persona que la Persona NombresiRerón social Yipo Interviniente na A Callaad opinan 

VIDAL MASPONS XAVIER POR S4S PROPIOS ECUATORIA Natural [VIO0L Y A CEDULA osozazasos [ES DONANTE 

toros | LUOUE SILVA maria ISABEL [enanas Oo [CÉDULA osoass3052 | ECUATORIA [oo mante 

A FAVOR DE 

Documento de o Persona que Persona | — NombresiRazón social Tipo Imervintente Tarea" |tóeriticció |noctonatsas Catigas o a 

Noturer — [VIDAL LUQUE PABLO ANTONIO [LON SUS PROPIOS [cenyra oors335800 [ECUATORIA [o omaTario(a) 

sorucor | vida Luouenuis raragL [ROBSON EROPIOS — [cepuna os1o0sessa [ECLATORIA [oomarariora) 
= | EHIRIBOGA JIMENEZ JOMANNA ECUÁTORIA [APODERADO(A) — [AMERTORACIO 

Nayraj MARIA, REPRESENTANDO A CÉDULA 10915727341 NA ESPECIAL VIDAL LUQUE 

CHIRIBOGA JIMENEZ JOMANNA ECUATORIA | APODERADO LA] — | ANDRES PEDRO E REPRESENTANOO A [CEDULA oscsrarzar [$0 A OSA 
CMIRIBOGA JIMENEZ JOFANNA ECUAYORIA | APODERADO(A] [JOSÉ MARIA VIDAL a Ra REPRESENTANDO A — [CÉDULA 095727301 [52 ESPECIAL LUQUE 

UEICACIÓN 
Provincia Cantón Perroqula 

GUAYAS SUAYADUI CARBOCONCEPCIÓN 

2 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
DONACIÓN GRATUITA DE NUDA PROPIEDAD QUE OTORGAN LOS CONYUGES XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS Y ERATA 

OBIETO/DBSERVACIONES: — |1Sa88L LUQUE SILVA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL LUOL LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE. XAVIER 
HORACIO VIDAL LUOLE_ANDRES PEORO VIDAL LUQUE YO JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE 

7 = CUANTÍA DEL ACT, 
CONTRAYO 7 361600 Do el Nx V A 

      

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

AN TARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

  

  

   



EXTRACTO 

    [Escritura 2013000 1028803708 

  ACTO O CONTRATO" 
  ACTOS CONTRATOS CONVENIOS ACUBRDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 
  PÉCMA DE OTORGAMIENTO — [20 DE DICIEMBRE DEL 2019, [16,417 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORCADO POR 

Persona | — NombrasíRarón social Tipo imterviemo | Oormenade [NO Un |Pacionaiga0 | Colidas MR 
VIDAL MASPONS XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | USUFRUCTUARI natural | crOR DERECHOS CÉDULA A o 

POR 5US PROPIOS e ECUATORIA | USUFRUCTUARI Nalura! [LUQUE SILVA MARIA ISABEL DERECHOS CÉDULA (0903573352 [2 o 

AFAVORDE 
O O O E o Pe us 

UBICACIÓN 
Prodi EL Paca 

[GUAYAS GUAYAQUIL CARBOKCONCEPCIÓN     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
  [OBJETO/OBSERVACIONES RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CONYUGES XAVIER VÍCTOR VIOAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA 
  

              
    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO INDETERMINADA 

7 > 
eS _—— N 

/ ( 
ss Y 

l 7 ' NOTARIO(S)SÚPLENTÉ ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTER 

NX 'TARÍA VIGESÍMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 18390-0P09-2019-45
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA DE NUDA PROPIEDAD QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES XAVIER 

VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA 

*l ISABEL LUQUE SILVA A FAVOR DE 

LOS SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL 

LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, 

ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE Y, 

JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE; Y 

RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR 

DE LOS CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR 

VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL 

LUQUE SILVA. ---oococccncncononiaonnoo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---========= 

DI: DOS TESTIMONTOS. > =eocicicicoinooo 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nomore, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí, Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen por una parte los cónyuges XAVIER VÍCTOR 

VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, de 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados entre 

si, de profesión Ingeniero Comercial y ejecutiva 

respectivamente, y con domicilio en esta ciudad 
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23 

ecuatoriano, de profesión Licenciado en Farmacia, de 

estado civil soltero, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, el señor LUÍS RAFAEL VIDAL LUQUE, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de profesión 

ingeniero en Gestión Turistica y Hotelera, de estado civil 

casado, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, la 

señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, por los 

derechos que representa de los señores XAVIER HORACIO 

VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE y, JOSÉ 

MARÍA VIDAL LUQUE, en su calidad de Apoderada 

JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera 

  

Comercial, de estado civil casada, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles en consecuencia para obligarse y contratar 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del registro Civil; y papeletas de 

votación, y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento comio 

habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura, a la que 

proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sirvase autorizar una escritura Pública de 

DONACIÓN GRATUITA DE NUDA PROPIEDAD, Y



Y SESAOTEDAOA — 
p- . POT 

REPÚBLICA DEL ECUACIOR JON 
gara Octava des 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES SEGUROS DEL CEsUAdoR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 7 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: 24348 
  

  

No de RUC de la Compañia 0990645221001 

  

Nombre de la Compañía a
 
A
 

  

  

  

  

) 
) 

PREDJAL MARISA S.A. ) 

) 
) 

  

  

  

  

  

  

  

      

Situacion Legal. ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañia: ( NINGUNA 

No. |INENIEICACIÓN HOMBRE NACIONALIDAD DEDOS | capÚmal o [CAUTELA 
| BES 

1 O90RS$I1s7 vous SILVA DE VIQAL MARIA ISABEL ECUADOR NACIONAL 5625000" e | 

2 0912748455 boro LUOLE ANORES PEDRO ECUADOR PACIONAL s 250.000 » 

a OSOASO8S12 ¡DAL LUQUE JOSE MARIA ECUADOR HACIONAL $ 250.000 e 

4 OS 1abesase (DAL LUQUE LUIS RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 250.000% » 

5 O ECUADOR HACIONAL $ 250 000% N 

6 a] ¡DAL LUDUE XAVIER HORACIO ECUADOR. NACIONAL, 5250000 Ñ 

, OSOgADI809 AGAL MASPONS XAVIER VICTOR ECUADOR NACIONAL $825 0000 y                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 2.500 000,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sortedades de ta Supenmiendencia de Compañlos se eleciua temeado 
en cuenta lo presento en los anículos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no exfingue m genera derechos respecto de la iularidad de los penicypaciones 
ya que enelAr 113 párrafo segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de partiipaciones se dice “ Eneliibro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y practicada ésta, se anulara el cerilicado de aponación conespondiente, extenciendose uno nuevo a lavos del casionano” Desde 
luego ol pénalo mal gel cado articulo determina adicionalmente, que 'De la escrtura de cesión se semará sazón al margen de la mscnpción relerente a 
la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matnz de la escrilura de constulución en el respecto protocolo del notario”, De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad Imñada, ass como de los Regstradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los hibros antedichos y masgmaciones respectivas formalizar la cesión de padicipaciónes de las mismas 
compañias de comercio 

En lal virtud esta lastitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de partupaciones, responsabilidad alguas 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de lás mismas puedan ocurrir en el futuro pues acorde con lo prescato en el Ar 258 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3" los administradores de las compañias son soldaciamente responsables para con la compañla y tesceros "De la existencia y 
exacitus da las libros de la compañía" Exactlud que pueda ser verificada por lá Supanntendencia de Compañras, en srenona con lo dispuesto en el Añ 
440 ds la Ley en matena 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

    FECHA DE EMISIÓN: 20/12/2019 16 38 59 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esle documento validar su autenticidad ingresando a] 
www supercias gob ec/portalinformacion/verifica php con el siguiente código de seguridad l | [ 
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ULA > EDU 0 LODO 
GQUYAQUD 
2012-08 2 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR p= pa RS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS'DE IDENTIDAD 

ide corcado. 180-208-21320 

       M0 

Número único de identificación. 0903433803 

Nombres del ciudadano: VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. MARIA ISABEL LUQUE SILVA 
Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1974 

  

Nombres del padro: IGNACIO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre   SHARA MASPONS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición. 21 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioenació emir lecna: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 AS a caro tano Bas 2 r/c 

  

     
     

  



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pa 
4 | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ' 

Número único de identificación: 0903653352 

Nombres dal ciudadano: LUQUE SILVA MARIA ISABEL 

¡Condición del certulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DP 1940 

Mactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIDAL MASFONS KAVIER VICTOR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1474 

Nambres del padre: LUQUE HORACIO 

Macionalldad: ECUATORIANA: 

Mambres de la madre: SILVA (SABEL 

Macionatidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 73 DS FEBRERO DE 20: 

  

pe Constición de donante: S/ DONANTE 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Iacmiencion y Cedulecón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

1 IE 192-289-21962 
  

    

  

  

sen 

Número único de identificación: 0916335640 

Nombres del cludadano: VIDAL LUQUE PABLO ANTÓMIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naciminnto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILCARRO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento; 30 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionallda: 

  

l ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil! SOLTERO 

Cényuge: No Regístra 

Facha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARIA LUQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Condición de doriante: SI DONANTE POR LEY 

bolematión cenácas 41 lc 23 05 DICIEMBRE DE 201Y / 
EARL AMORES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS GUAYAQUIL ALA Guías 
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Comprobante 
para pago 

      e 
49911316 1 

Numero de sañé “8749 

Razón social 

VIDAL LUQUE PABLO ANTONIO 

identificación Periodo fiscal 

0915335640 20 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto" 

1087 —- DONACIONES - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración” Fecha máxima de pago 

23/12/2019 a las 16 48:43 24/12/2019 
Tipo de declaración 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 71 06 

USD 71.06 

a EE EAU AOS 
A EA 

  

El Servicio de Rentas Inlernas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001 2015 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS    
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j | REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici catiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Velez 

  

Número único de identificación: 0910098854 

Nombres del ciudadano: VIDAL LUQUE LUIS RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1980 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING GEST TUR.HOTEL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA RODRIGUEZ GILDA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: VIDAL XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUQUE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2018 

> Condición de donante: SI DONANTE 

    Información certificada a ta fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

ESTOS KG yIn ANDRES MONCAYO 2AMBRANO - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT - GUAYAS - 

, 
7 N' de certificado” 190-288-21382 le ib 

190-288-21382 

Documento firmado alactránicamente 

                                              

(a insuuución o persona aria quien se presecte este e secitcado Geberá validas en bags (Ninel seglstrocivl gon 4c, Costos 2 18 Lois An 4, come y ota Los 
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Mirada seso 871920725730 
rán encia 
VIDAL LUQUE LUIS RAFAEL 

0910098854 20 DE DICIEMBRE 2019 
zócgo y dee 
1087 - DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

  

     2512/2019 a las 20,21 13 26/12/2019 

  

ORIGINAL 

Detallv forma de pago 
Total valores a pagar Dto Sormesa e pego s 

1450 71.06 

      

Mende 200 DA: 4 mejor aro 2104 comerte y tac e 
"lin e alan veritcado Bajo la mermas 190 SOS LIDÍA 
  

  ERINDIO DE RENTAS INTERNAS 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Buil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DETDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918727341 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA JIMENEZ JOHANNA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORUGUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR: 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1974 

  

r 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUILLERMO ISAIAS AGUIRRE CARRANZA 
Facha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO CHIRIBOGA SANTOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombras de la madra: GLORIA MERCEDES JIMENEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2012 

   

    

  

Condición de donante: NO DONANTE 

iormacin cenas» atea: 23 € DIEM ON 3019 
DA AS ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIN 

Mi E Dti Ganer al agavo Cia atcaió y Cosión 
canaria Sea alcala 

  

  

 



  

  

2 MF 
2 CL NS CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C. 

Repatira del Ecundar 

P LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

-| PODER ESPECIAL N* 692 / 2019 
Tomo 1. Página 692 

Ñ 

y 

| En Ja ciudad de WASHINGTON D.C., ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, el 4 de didembre de 2019, 
| ante mi, MERY DEL ROCIO FREIRE ACOSTA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en 

esta ciudad, comparece JOSE MARIA VIDAL LUQUE, mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado dvil soltero, con cédula de dcudadania número 0908506512, 
domíidiiado en 729 GLADSTONE AVE. BALTIMORE, ESTADO DE MARYLAND 21210, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quíen tbre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, ampllo y 
suficiente, tual en derecho se requiere a favor de JOHANNA MARIA CHIRIBOGA JIMENEZ, 

l mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 
| número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado clvil soltera, con cédula de ciudadanía número 
| 0929007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, mayor de edad, de racionalidad 
| ECUATORIANA, de estado clvil soltero, con cédula de dudadanía número 0922604558, para que 
! . de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 

sigulentes encargos: “CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, por sus propios y personales 
derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien de ahora en adelante se la denominará como “El. 
MANDANTE” y/o: “EL PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL-= EL 
MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 
se requiere a favor de los señores JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO UNO 
(0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, con pasaporte Ecuatoriano número CERO 

Í NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE CERQ CUATRO (0929007904) y DIEGO 
| SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte Ecuatoríano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS 

- CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá denominar 
indistintamente como LOS APODERADOS, quienes tendrán las siguientes atribuciones: UNO). La 
señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, en nombre y representación de EL MANDANTE, 
podrá realizar los síguientes actos y contratos: UNO.A) Podrá ejercer individualmente los 
derechos del poderdante por lo cual LA APODERADA, con su sala firma podrá en su nombre y 
representación, suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario autorizado en la 
República del Ecuador, con el Bn de aceptar la donación de nuda proptedad de las acciones 
pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, 

Ss que tienen en la compañía PREDIAL MARISA S.A.; UNO,B) Para representarla al mandante, en 
las compañías a las cuales pertenezca como sodo o accionista, ejerciendo los derechos que le 
corresponda por disposidones de la Ley o de los Estatutos, intervenga en las Juntas Generales * 
sean estas ordinarias o extraordinarias, que traten reforma de estatutos, aumentos de. 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas tas facultades societarias, sin (imitación    



  

   A 

la correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión. DOS) Los señores DANIELA: % 
CBRISTINA MEJÍA ANDRADE y DIEGO SEBASTIAN GÓMEZ GARCÍA, en nombre y representación 
de EL MANDANTE, de manera individual o conjunta puedan concurrir ante una de las agencias PS 

del Servicio de Rentas Intemas, y puedan realizar lo siguiente: DOS.A) Puedan suscribir . 
Cualquier formulario o documento que sea necesario para obtener la dave de acceso del señor 

JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, con cédula ecuatorlana y/o pasaporte númera CERO NUEVE CERO 
OCHO CINCO CERO SEIS CINCO UNO DOS (0908506512), a fin de poder ingresar al sistema de 
seívicios en línea del Servicio de Rentas Intemas; DOS.B) Suscribir en nombre de EL 
PODERDANTE, el formulario y anexo ciento ocho (108); y, DOS.C) Quedan autorizados para 
solicitar el borrador de la declaración del formulario número ciento ocho (108), sus respectivos 
anexos; y, sello de los anexos a nombre de EL PODERDANTE, El Mandante deja expresa 
constancia de que el presente poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, 
gestiones o petitorios de Jos cuales se requiera mi presencia para ejercer las atribuciones arriba 

constantes. CLÁUSULA TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN.- El presente poder especial 
solo podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra 
persona que estime conveniente. No podrá ser delegado por Jos demás apoderados nombrados 
en el presente Instrumento. El Mandante se reserva el derecho de terminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a lo previsto en las normas del Código Civil 
Ecuatoriano”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para 
el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leido que fue por mí, Íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

E OS ara 

JOSE MARIA VIDAL LUQUE 
paa 

     

  

   E 7 
MERY-DELROCIO FREIRE ACOSTA 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES ) 
Certífico.- Que la presente es primera copia, fel y textual del origínal que sé- encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSÓLADO DEC ECUADOR EN 
WASHINGTON D.C. .- Dado y sellado, el 4 de diciembre de 2019.   

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES: CONSUL 
A na £2 e    
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Social 
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| 
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20 DE 
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2019 

Tipo 
Declaración 

ORIGINAL 
A
j
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E
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Parentesto 
o relación coh el lallecóo / donante 

IDENTIFICACIÓN 
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Numero pe identico 
22 

gelon o apellidos y nombres completos 
213 

CHIRIBOGA 
IMENEZ 

JOHANNA 
MARÍA 
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 Donantes 
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total de donantes locales (Infomatiwo) 
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Numero 
1otal 

de 
danantes 
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(Informatwo) 

299 
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INGRESOS 
DE HERENCIAS, 

LEGADOS 
O DONACIONES 

(BIENES Y DERECHOS) 
Desenpción 

Numero de bienes y derechos 
Valor total 

Valor de la porcion 
Negocios umpersonales 
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3 
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000 
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Comprobante 
para pago 

  

Razón social; | hata m 
VIDAL LUQUE JOSE MARIA La iS 

di A 
identificación: Periodo fiscal. 

0908506512 _ _20 DE DICIEMBRE 2019 
- Código y descripción del impuesto: 

A 1087 - DONACIONES -- IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
. Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

26/12/2019 a las 13 04:00 27212019 
Tlpo de declaración: 

ORIGINAL 

Deta!le forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USO 71 06 

USD 71.06 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con bnadar el mejor senscio a los contribuyentes y ciudadania en general 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia di 
Dirección General de Registco Civil, Identibcación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

U=. —i a 

Número único de identificación: 0915727341 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA JIMENEZ JOHANNA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER   

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUILLERMO ISAIAS AGUIRRE CARRANZA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO CHIRIBOGA SANTOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. GLORIA MERCEDES JIMENEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2012 

7 Condición de donante: NO DONANTE 

   Información certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DÉ 2019 

a ds RE VIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL; ÍT 28 -/GUAYAS -       

   

N* de certificado. 190-288-21419 

190-288-21419 

É al) | ar 

Lego Vicente Taiano 6. 
Director General del Registro Cwl, Identificación y Cedulación 

Documento fmado electrónicamente 

  

                                          

  

      

La Insitucdn e persone ante quien se presenta asta cerifcado deberá valiano en Bros IMinuoLregiatcocivil gob.ec, contame a la LOGIDAC Ad 4, numeral y a ta LCE 

 



XA 
TA A lA 
JUGICATUÑA pas. 

Factura" 002-002-000081758 

UI 
20190994028P022990 

NOTARIO(A) LUCRECIA ERICEJDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVAJREL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

TARIA 
1 ¡2anoT. Oeláro Al Guayaqu 

  
  Escritura N* 2019090 1028P92990 

  ACTO O CONTRATO 
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  FECHA DE OTOROAMIENTO.. 28 DE NOVIEMBRE DEL 2019 (17281 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

        

  

  

  

  

  
    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

ona moresiRazón Documento da No Persona que le Persa Hombres/Razón social Tipo Interviniente aaa idantibación [N3clonalidad|— Calidad aoros ola 
VIDAL LUQUE XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN natura [unas ARENA CEDULA A Te 

AFAYOR DE 
Documento de No Persona que Persona Hombres/Razón soctal Tipo Intsrvinta na, O 

UBICACIÓN 
Provincia Camion Parcqua 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
  OBJETO/OBSERVACIONES 
  

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO Y   

INDETERMINADA   
    
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
Gun Quintero 

ATARIS    

   



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

  

        
2019 | 09 01 28 PO02990 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

a ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

_ XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 
ARAS FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA 

q MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, 

DANIELA CHRISTINA MEJÍA 

ANDRADE, CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA “OCHOA Y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, ---------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, === 

DI: DOS TESTIMONIOS. > rrirniiotimon-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

prowncia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTINUEVE de NOVIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, el señor 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación Ejecutivo, con domicilio en 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía en este acto doy fe, en wrtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votación, y de    
documentos debidamente certificados que se agregan al presente 

 



me presentan la minuta del tenor siguente: SEÑORA NOTARIA: — 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar 

e incorporar una que contiene un PODER ESPECIAL, mismo que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre libre y 

voluntanmamente a la celebración de esta Escritura Pública el 

señor XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien de ahora en adelante se denominará 

como EL PODERDANTE CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Por el presente instrumento EL PODERDANTE 

otorga Poder Especial amplio y suficiente en favor de los señores 

JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con cedula número 

CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO 

UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

con cédula número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO 

SIETE NUEVE CERO CUATRO (0929007904), CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA con cédula número CERO 

NUEVE UNO SIETE OCHO CERO UNO CINCO CUATRO CERO 

(0917801540), y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con 

cédula número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO 

CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá 

denominar indistintamente como LOS APODERADOS, quienes 

tendrán las siguientes atribuciones. a) la señora JOHANNA 

MARÍA CHIRIBOGA JIMENEZ, de manera individual, con su 

sola firma podrá en mi nombre y representación: A.UNO) 

suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario 

autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar la 

donación de Nuda Propiedad de las acciones pertenecientes a los, 

señores XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISAR 

! 

    

   

 



  

  

  

É DRA DEUDOR E > e o 

      
o 

VO RACrLERATO, ESTUDIANTE 
Y APEELDONT PIBE LL MAN vu 

VAGAL ALICE XAVIER VICTOR 2 

   
EPTECADO DE VOTACIÓN DARA DO. EXÉACTON O PADO OE MULTA 

Eder Secc MIS y Der de Arrondades de CPCC" 
090830655 7 El 0x5 

“IDAL LUYOVE XAVIER NORACIZ 

1 ¡GUAYAS GUATASUIL 

+ ATAROUL YAROVI 

Y Múíta 15100 Corfteo 0 Tor USO 153d 

DELECACION PROVINCIAL DESGUAVAS - 193) 

b +5 YN 161161995052 
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¡ZANCTARIA Locanto SÍ, 
Di => 

 



  

mi REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dwección Genera! de Regíeiro Civ Identificación y Ceduleción 

PE Pansral qe Reglstro Civn 
penca] caución 

t ¡CZNOTARIA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DENDENTIDAD- 

   

    

Numero úruco de identificacion: 0908506587 

Nombres del ciudadano: VIDAL LUQUE XAVIER HORACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUA Y AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO OE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mb Usól] Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge TAMA VINUEZA PATRICIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio. 7 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre" VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de Ja madre LUQUE SILVA MARIA ISABEL 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

- Fechas de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición ve dorante. Sí DONANTE POR LEY 

    

    
   

Información ceruíicaga a la lecho 30€ OICIEMBRE DE 2019 

Emos KEVIN ANDRES MONCAYO 2AMBRANO - GUAYAS-GUAY AQUIJÁ 
UAYAQUIL 

€ certificado. Ú 282- Il 

Ledo, Vicente Tacano G, 
Olfector General del Regiswo Civil loenuficación y Cedujg 

de electrónica e 

           

    

                    

    

e IMAUIUCIOn O persona ama Quien £e presento esto conlicado Deberá vanabro en nmpa. Jia regltrcociu pom. ENS 
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E a ¿NOTARIA RS) 
VigesiMa Dela zz (e Quesos, ¡ 

Clos 0£ CIUDADANÍA e 091572734.1 
AOLIODA Y OL 

| OMRIAOGA ADABNET 
¡A 

JOHANA MARÍA=> LAA 00 AO 
GUAYAS 
GuaraQue 

TY rRUIVAR SSAGRARIO/ E) ado are 1900    
bETaVOCión RR veorvaa 
SUPERIOR UNOBNIZRO COMERCIAL 
LOS Y ONO 0, PADEL 

CHIRIBOGA SANTOS 205£ ANTONIO 
APTLADOS Y POPE Or La aL 
JIMENEZ GLORIA MERCEDES AO Oe poa id 
CUAFAQUU . 

201298 2 £ he Jer 0 A pomucón 
1074-04 22 DEL DARECOOA. IRA OO. LO 
CORP IE CIVIL DE MIN DS OS 

IDECUODASTZTFA A << eee credos 
741230F240822ECU<€<<<e<ex eco 
CHIRIBOGACIS]MENEZ << JOMANNAXMAR 

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 
Za MARCO 1009 eno 
000 177 OR sr Irae 

CIUPOBODA JULEMEZ SOMANNA MARIA, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mu "ODIINCACIÓN y FSDGALACON; % 

ES as ” D91780154:0* 

  

200 HOME 
ESTADO CrvA MATERO. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

10 MARZO 3918 sd 
2179 260 orreoiio 

BUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 
APL00S AL 

cantón DURAN 

EmcurIeneción 2 
parmecua ELOY ALFARO OURAN 
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Was FEO Le btocón 
DURA 

a DAS 
FECHA Ds LOBA CIÓN 
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CUJDADANAyO 
ELECCIONES 
ETS LEE DOCUNO 

ACREDITA GUE 
USTED SUTRACÓ 
EN ES PACCELO 2519 seta 
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26 

E2NOTARIAN 
Vigesima Ocio de Guayaquil | 

SA. A.DOS) representarme en las compa a las cuales 

El 

ona anar a 5 a dm ms 

pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que 

le corresponda por disposiciones de la ley o de los estatutos, para 

que intervenga en las Juntas Generales seas estas ordinarias O 

extraordinamas, que traten reforma de estatutos, aumentos de 

capital, disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las 

facultades societarias, sín limitación alguna; A.TRES] recibir 

acciones y o participaciones, para lo cual podrá suscribir la 

correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión; 

2) Los señores DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA — OCHOA y  —DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en mi nombre y representación, 

de manera individual o conjunta podrán coneurrir ante una de 

las agencias del Servicio de Rentas Internas, para realizar lo 

siguiente: DOS.A) Suscribir cualquier formularo o documento 

que sea necesario para obtener mu clave de acceso, a fin de poder 

ingresar al sistema de servicios en linea del Servicio de Rentas 

Internas; DOS.B)] Suscribv el formulano y anexo ciento ocho 

(108); y, DOS.Cj] Solicitar el borrador de la declaración del 

formulario núrero ciento ocho (108), sus respectivos anexos; y, 

sello de los anexos a mi nombre. En tal virtud, no se podra alegar 

falta o insuficiencia del presente poder. CLAUSULA TERCERA: 

DELEGACIÓN Y VIGENCIA.- El presente Poder Especial solo 

podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que estíme conveniente. No 

podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados ene” 

presente instrumento. El Mandante se reserva el dere 

    

terminar el presente poder urmulateralmente mediante 

   revocatoria, de acorde a lo previsto en las normas de 

Ecuatoriano. Firma) Abogada Karen Álava Ced 

  

  



  

1 número cero nueve - dos mil quince - cuatrocientos, Foro de: 

2 Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- E! otorgante 

3 aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido integro del 

4 presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública para 

5 que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

a 6 principio a fin, por mí la Notana, en alta voz, al otorgante quién 

7 la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual - 

3 DOY FE.- Gr 

. Dec Cb 2 
R HORACIO VIDAL LUQUE 

12  C.C. N” 0908506587 , 

   



   CANOTARIA NS 
Yigesima Úctaws de Guzyaqua kz 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escrtura pública de PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 

FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA Y DIEGO SEBASTIAN 

GÓMEZ GARCÍA, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, tres de Diciembre del dos mil diecinueve.- 

> q ART o / 

TD AS 
ITA [a rgueo BET ] 

ABOGADA ZUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Identificacion 
0908506587 

Razon 
Social 

VIDAL 
LUQUE 

XAVIER 
HORACIO 

Periodo 
Fiscal 

20 
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I
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E
M
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R
E
 

2019 
Tipo 
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Formulano 
Susuiluye 

P
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I
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A
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D
E
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D
O
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Donantes 
Numeto 

total de 
donantes 

locales 
(Intormaliwo) 

298 
2 

N
u
m
e
r
o
 

total 
de 

donantes 
del 

exterior 
(Informatwo) 

2
9
9
 

o 

INGRESOS 
DE HERENCIAS, 

LEGADOS 
O DONACIONES 

(BIENES Y DERECHOS) 
Desengcion 

Numero 
de 

bienes 
y derechos 

Valor 
total 

Vator de la porción 
Negocios 

unipersonales 
311 

0 
321 

0
0
0
3
3
1
 

0
0
0
 

Bienes inmucbles 
312 

0 
32 

000.332 
00 

Veniculos motorizados lerrestres, naves y aeronaves 
31 

0 
323 

900333 
00 

Dinero 
en 

efectivo 
y 
acreencias 

314 
9 

324 
0.00 

334 
0
0
0
 

D
e
r
e
c
h
o
s
 

representalivos 
de 

ca; 
5 

7
6
1
6
0
0
 

325 
3
5
5
2
9
6
.
3
0
 
335 

71059 
26 

Otros 
m
u
e
b
l
e
s
 

y 
derechos 

315 
o 

326 
0,00 

336 
0
0
0
 

Monto 
total 

de 
porción 

recibida 
por 

herencias, 
legados 

o 
donaciones: 

(331:+- 
332 

+ 
3
3
3
.
+
3
3
4
 

1 
3
3
5
+
 

336) 3
9
9
 

7
1
0
5
9
2
6
 

(-) Otras 
exoneraciones 

por leyes especiales 
524 

NO 
$534 

0.00 

(=) Total exenciones 
ñ 

A 
(6324593 + 534) 

508 
3 

0:00 
T
a
 

Tolal 
base 

gravada 
imponible 

(399 
- 
493 

- 
599) 

631 
71059 

26 

La 
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SRI, 
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SRIDEC2049025977310 
—, 

871920739949 
? 

7 
26-122019 

1 
 



Impuesto 
calculado 

antes 
de 

reducciones 
(apta! 

tabla 
vigente) 

(631 
x 

tarila 
vigente) 

532 
009 

           

(=) 
Impuesto 

a 
la 

Renta 
causado 

(632 
- 633 

- 634 
- 635) 

599 
000 

() Crédito tribitañio 
: 

1 
Retenciones 

en 
la fuente 

locales (por 
donaciones) 

000 

/ 
¡ 

Crédito ufbutano 
por impuestos 

mumapales 
en 

presunción 
de donacon 

733 
0.00 

(=) Impuesto a lajRente a pagar 
(699 - 731-732 - 733) 

       A
S
 

Phgo 
previo ¿Infomatwo) 

aso 

Otal 
de i

m
p
u
t
a
n
 

al pago 
(para 

dectaraciones 
sustuutvas) 

| 
Í 

(oteres 
897 

000 
| 

I 
Impuesto 

398 
000 

í 
] 

Multa 
399 

0.00 

VALORES 
A PAGAR 

((uego de imputación 
al pago en declaraciones sustitutivas) 

T
O
T
A
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
P
A
G
A
R
 

(799 
- 8238) 

902 
0.00 

Interés 
por 

mora 
803 

0 

Multa 
sos 

7106 

T
O
T
A
L
 
P
A
G
A
D
O
 

(902 
> 
903+:904) 

$99 
71.06 
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ee0oJasos 
VIDAL MASPONS 

XAVIER VICTOR 
ECUADOR 

2012/2019 
EN EL ECUADOR 

ECUADOR 
GUAYAQUIL 
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0903559382 
LUQUE SILVA MARIA ISABEL 

ECUADOR 
20.:22019 

EN EL ECUADOR 
ECUADOR 

GUAYAQUIL 
28 

 
 

 
 

ORUARZEOO VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 2019-12-20 | A
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Y PARTICIPACIONES | En El ECUADOR 
OROGISzAI001 

| 
PREDIAL MARISASA 

177.548 15 
 
 

  
  

  
  

  
  

0903553952 LUQUE SILVA MARIA ISABEL 2019-1220 
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| ereom 

marisa 
s a 

L 
300.800 

177648 16 
z0 

 
 

  
 
 

 
 

La información 
reposa 

enla 
base 

ge dalos 
del SRI, conforme la 

dectaraciónreallzada 
por el contribuyente 

_ 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

NUMERO 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

[pácima 
 
 

 
 

  
  

  
  

C
A
R
 

SRIDEC2019025977310 
, 

871920739048 
1 

Fo 
26-12:2019 

l
o
a



[eS 
para pago 

  

Hino dana 81 D2O739048 
Razón socia! 
VIDAL LUQUE XAVIER HORACIO 

Inesticación ParlacoNacal 
0908506587 20 DE DICIEMBRE 2019 
Césigo y descriaión det imouesto: 
087 - DONACIONES — IMPUESTO A La RENTA SOBRE INGRESOS 

yor de de Fecha máulma de pago 
9 a las 07:59:36 27INZIZO1O_ 

ón 

  

  

  

  

   Tipo de dcha 
ORIGINAL 

  

Detalle forma de pago 
Toral valores a pagar 

Otras lormas de pago USD 7106 
USD 71.06 

SO 

  

E Saivei de Rentas riemas, comprarme con ems mejor evo los cartes y cutis an ganara 
hora cuenta con un altema de gestión de calidad carifcado bajo la norma SO SOQTERO1E 

    

O DE RENTAS (NTERNAS  



 



Dirección Gooeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ión cut 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD  ; 

Número único de identificación: 0915727341 

Nombres del cludadano. CHIRIBOGA JIMENEZ JOHANNA MARIA 

Condición de) cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUUIJBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento; 30 DE DICIEMBRE DE 1974   

  

  

Y 4 Nacionalldad; ECUATORIANA 

  Sexo MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUILLERMO ISAIAS AGUIRRE CARRANZA 

Fecha de Matrimonto: 8 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO CHIRIBOGA SANTOS 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. GLORIA MERCEDES JIMENEZ 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

         

    
Información cattificada 2 58 lecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

o EE EEN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL AÍT 29 

[]  N* de certificado. 190-288-21418 

| ll i | | LL | E Ledo. Vicente Taiano O. 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulaci 
Dacumento fiemado electrónicamente 

+ GUAYAS 

  

          

    

    

    

190-288-21419 

  
La insstución o persóna are quien 46 presento 438 camicado daberó volar cane tua! tegistcociviLgob se, contorme 4 la LOGIDAC An, 4, numéras 1 y 219 LC 

            

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID" amino 

caca Homes 

  

República del 
Ecuador , 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4549 / 2019 

Tomo 1. Página 4549 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 18 de diciembre de 2019, ante mí, FAUSTO REINERIO 
BAZANTES SALTOS, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) 
ANDRES PEDRO VIDAL LUQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

Soltero, Cédula de ciudadanía número 0913748455, con domicilio en calle marina 
Nro 294, 6, 2, Barcelona, España , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JOHANNA MARIA 
CHIRIBOGA JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y 
Cédula de ciudadanía número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA 
ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de 

ciudadanía número 0929007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 0922604558, domiciliados en Guayaquil, Ecuador, para que de conformidad 
con el escrito gue me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos; "CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE, por sus propios y 
personales derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien de ahora en adelante se la 
denommará como “EL MANDANTE” y/o “EL PODERDANTE”, CLÁUSULA SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- EL MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de los señores JOHANNA MARIA 
CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE 

DOS SIETE TRES CUATRO UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE 
CERO CUATRO (0929007904) y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO 
(0922604558), a quienes se les podrá denominar Indistintamente como LOS APODERADOS, 
quienes tendrán las sigulentes atribuclones. UNO) La señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 
JIMÉNEZ, en nombre y representación de EL MANDANTE, podrá realizar los siguientes actos 
y contratos. UINO.A) Podrá ejercer individualmente mis derechos por lo cual LA APODERADA, 
con su sola firma podrá en mi nombre y representación, suscribir la escritura pública de 
donación ante cualquier Notario autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar 
la donación de nuda propiedad de las acciones pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR 
VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, que tienen en la compañía PREDIAL 
MARISA S.A., UNO.B) Para representarle al mandante, en las compañías a las cuales 

pertenezca como socio o acclonista, ejerciendo los derechos que le corresponda por 
disposiciones de la Ley o de los Estatutos, Intervenga en las Juntas Generales sean estas 
ordinarias oO extraordinarias, que traten reforma de estatutos, umentos de capi 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las facultades societarias, sin limi 

alguna, UNO.C) Para que pueda recibir acciones yo participaciones, para lo e 

 



  

  

  

siguiente DOS.A) Puedan suscribir cualquier formulario o documento qué, sea neces, 
obtener la clave de acceso del señor ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE, con tédule-scupre 
y/o pasaporte número CERO NUEVE UNO TRES SIETE CUATRO OCHO C CINC 

CINCO (0913748455), a Ain de poder ingresar al sistema de servicios en línea del Sejvicio de 
Rentas Internas, DOS 8) Suscribir en nombre de EL PODERDANTE, el formulano y anexo 
ciento ocho (108), y, DOS.C) Quedan autorizados para solicitar el borrador de la decieración 
del formulario numero ciento ocho (108), sus respectivos anexos, y, sello de los anexos a 
nombre de EL PODERDANTE, El Mandante deja expresa constancia de que el presente 
poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, gestiones o petitorios de los 
cuales se requiera mi presencia para ejercer las atnbucrones arnba constantes. CLÁUSULA 
TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN. - El presente poder especial solo podrá ser 
delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que 
estme conveniente No podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados en el 
presente instrumento, El Mandante se reserva el derecho de tenminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a lo previsto en las normas del Código Civil 
Ecuatoriano " - Hasta aquí el esento que se transcribe y Ja voluntad expresa del(de 
la, de los, de las) mandante(s) - Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalldades legales y, leido que fue por mí, integramente al 
(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su conterido y aprobando todas sus partes 
firmá(aron) al pie conmigo, de todo lo cual Y 

    

    

  

FAUSTO REINÉRIO BAZANTES SALTOS 
INSULAR DEL ECUADOR 

  

Arancel Consular: 6.2 . 
Valor: 30,00 E 
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Comprobante 
para pago 

  

1 

Número de serie: 871920998984 | 

Razón social: 

VIDAL LUQUE ANDRES PEDRO 

Identificación: Perlodo fiscal 

“0913748455. 20 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descupción del impuesto: 

1087 - DONACIONES - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago 

26/12/2019 a las 13:13:45 - 27/12/2019 o 
Tipo de declaración 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 71,06 

USD 71.06 

A 

(1) Recuerde que puede cancelar el valor de USD'71.06 hastáse! Ed 
os 

  

El Servicio de Rentas internas, comprometido con bnndar el mejor seras a dos contribuyentes y Gudadama £n general. 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9004:2015 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  



1 RESERVA DE USUFRUCTO e incorporárla.al protocolo a | 

2 “su cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes: 

3 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la 

4 presente escritura pública, los cónyuges XAVIER VÍCTOR 

5 VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, a 

quienes para efectos del presente instrumento, se les 

podrá denominar como “LOS DONANTES” y 

“USUFRUCTUARIOS”; y, por otra parte, los señores 

PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL 

10 LUQUE, por sus propios y personales derechos; y, la señora 

11 JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, por los 

12 derechos que representa de los señores XAVIER HORACIO 

13 VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE y, JOSÉ 

14 MARÍA VIDAL LUQUE, a quienes indistintamente se les 

15 podrá denominar como “LOS DONATARIOS”. CLÁUSULA 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges XAVIER 

17 VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE 

o
o
.
 

18 SILVA, son absolutos y exclusivos propietarios de UN 

19 MILLÓN DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (1,250,000.00) 

20 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

21 Estados Umdos de América (US$ 1,00), cada una, en la 

22 compañia PREDIAL MARIA S.A., los donatanos y otros 

23 conforman el capital de la empresa, que es de DOS 

“o 24 MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,500,000 00); b) La compañía 

26 se constituyó bajo la denominación de PREDIAL MARI 

27 C. LTDA, se constituyó mediante escritura púb 

28 celebrada el vemtiocho de diciembre de mil noveg    
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setenta y ocho, ante la Notaría Quinta del Cantón 

Guayaquil, misma que fue rectificada mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Quinta del Cantón de 

Guayaguil, el veinte de abril de mui novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y nueve; 

ce) La compañía transformó su denominación a PREDIAL 

MARISA S.A., mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Vigésuna Octava del cantón Guayaquil, el 

veintisiete de octubre del dos mil diecisiete, e inscrita en el 

Registro Mercantd del Cantón Guayaquil, el tres de 

ciciembre dei dos mu dieciocho; dj Es voluntad de “LOS 

DONANTES” y “USUFRUCTUARIOS”, donar la nuda 

propiedad a favor de cada uno de sus hijos, señores 

PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL 

  

LUQUE, XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS 
2 

  

PEDRO VIDAL LUQUE y, JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, la 

cantidad de SETECIENTAS SESENTA Y UN MIL 

SEISCIENTAS (761.600) acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dolar de los Estados Unidos de 

América, mismas que han sido obtenidos en virtud del 

fruto del trabajo de “LOS DONANTES” y 

“USUFRUCTUARIOS”, quienes a su vez declaran que 

dichos fondos son lícitos y obtenidos mediante activwdades 

económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente en la 

República; y, e) Los señores XAVIER HORACIO VIDAL 

LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE y JOSÉ MARÍA 

VIDAL LUQUE, confirieron poder especial a favor de la



señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, mismos. - J 

que constan como documentos habilitantes. CLÁUSULA 

TERCERA: DONACIÓN GRATUITA DE NUDA 

PROPIEDAD.- Con los antecedentes expuestos, “LOS 

DONANTES” acuerdan donar, gratuita e 

Ah 
uu 

ny
 

p 
“n

 

irrevocablemente, a favor de sus hijos, señores PABLO 

ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO 

VIDAL LUQUE y JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, la cantidad 

10 de SETECIENTAS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTAS 

11 (761.600), acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

E
 

12 de los Estados Unidos de América, cada una, 

13 correspondiéndole a cada donatario la cantidad de 

14 CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTAS VEINTE 

15 (152.320) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

16 de los Estados Unidos de América, cada una, mismas que 

17 tienen un valor patrimonial de SETENTA Y UN MIL 

18 CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTISÉIS 

19 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

20 AMÉRICA (US$ 71,059.26), que mantienen en el capital de 

21 la compañía PREDIAL MARISA S.A. CLÁUSULA CUARTA: 

22 RESERVA DE USUFRUCTO.- Por el mismo acto, los 

- 23 cónyuges XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA 

“- 24 ISABEL LUQUE SILVA, reservan a su favor, el 

25 USUFRUCTO, de las acciones descritas en la cláusula 
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Lucrecia Córdova López, Notaria Titular Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil, se concedió a “LOS DONANTES” y 

“USUFRUCTUARIOS”, cónyuges XAVIER VÍCTOR VIDAL 

MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, la 

autorización para que pueda efectuar la donación de nuda 

propiedad de las acciones descritas en el literal c, de la 

cláusula segunda, y en concordancia con la cláusula 

tercera del presente instrumento, misma la cual se agrega 

a la presente escritura como documento habilitante. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- “LOS 

DONATARIOS”, expresan su aceptación a la donación de 

la nuda propiedad de las acciones en la forma descrita en 

la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LOS DONANTES” y “USUFRUCTUARIOS” y le expresan 

su agradecimiento por este beneficio recibido. “LOS 

DONANTES” a su vez, se dan por notificada con la 

aceptación de “LOS DONATARIOS” y ratifican la donación 

de nuda propiedad. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace 

por el valor de SETENTA Y UN MIL CINCUENTA Y NUEVE 

DÓLARES CON VEINTISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 71,059.26), a 

favor de cada uno de los donatarios que corresponde a las 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTAS VEINTE 

acciones ordinarias y nominativas, que se donan a favor 

de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS.- “LOS 

DONANTES” y “USUFRUCTUARIOS”, declaran bajo 
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juramento que los fondos provenientes de esta donación; 

son producto de actividades lícitas y no contravienen 

disposición expresa determinada en la Ley de Lavado 

de Activos, ni otra normativa aplicable en la 

legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: —GASTOS.- 

Los gastos que ocasione elotorgamiento de esta 

escntura pública son de cargo de “LOS 

DONATARIOS”.- CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, 

AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en este instrumento, las Partes 

fijan como su domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan 

que recibirán comunicaciones y notificaciones de todo lo 

relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: LOS DONANTES: Edificio Olivos Tower, 

Oficina cuatrocientos dos (402), Piso cuatro (4), de la 

Avenida Principal Leopoldo Carrera, en el solar uno (1), de 

la manzana sesenta y dos (62), de la Urbanización Los 

Olivos, de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 

electrónico xvidalmGgmail com; y, LOS DONATARIOS: 

Dirección: En las calles Numa Pompilio Llona, Edificio The 

Point, Piso ocho (8), Oficina ochocientos seis (806), de esta 

ciudad de Guayaquil, y en el correo electrónico 

predialmarisaídgmeill com. Agregue Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Firma) Abogada Karen Álava Cedeño, Matricu 

Foro de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE 
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MINUTA.- Los comparecientes aprueban y ratifican en 

todas sus partes, el contenido integro del presente 

instrumento, dejándola elevada a escritura pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí la Notaría, en alta voz; a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

   
R VÍCTOR VIDAL MASPONS. 

C.C. N* 0903433803 

DONANTE Y USUFRUCTUARIO 

had lLguc cl lite) 
MARÍA ISABEL LUQUE SILVA 

C.C. N* 0903553352 

DONANTE Y USUFRUCTUARIO 

Gl, 
PABLO ONIO VIDAL LUQUE 

C.C. N* 0915335640 

DONATARIO 

RS 
LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE 

C.C. N” 0910098854



1 DONATARIO 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN GRATUITA DE NUDA 
PROPIEDAD QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA 
ISABEL LUQUE SILVA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL LUQUE, LUIS 
RAFAEL VIDAL LUQUE, XA VLER HORACIO VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE Y, 
JOSE MARIA VIDAL LUQUE, Y RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS CÓNYUGES 
XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA 

  

     

2 4 

3 Í) Cor SN 

4 JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ 

5 C.C.N* 0915727341 

6 APODERADA 

7 JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE 

8 DONATARIO 

9 pa 

10 Í Pl ( 

1 JO NA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ 

12 C.C, N* 0915727341 

13 APODERADA 

14 XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE 

15 DONATARIO 
— 

16 ; A 

17 ; lluna: 

18 JOHANNA MARÍA CHIRIBO 

C.C, N” 0915727341 
    

JIMÉNEZ 

      

    

   DRÉS PEDRO VID 

NO 

   



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de DONACIÓN GRATUITA 

DE NUDA PROPIEDAD QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y MARÍA ISABEL LUQUE 

SILVA A FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO ANTONIO VIDAL 

LUQUE, LUIS RAFAEL VIDAL LUQUE, XAVIER HORACIO 

VIDAL LUQUE, ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE Y, JOSÉ 

MARÍA VIDAL LUQUE; Y RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR 

DE LOS CÓNYUGES XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS Y 

MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, el mismo que sello, firmo y 
rubrico en la ciudad de Guay: veintisiete de diciembre del 

dos mil diecinueve.- 

    

  

UPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

CANTÓN GUAYAQUIL



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 

RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor José María Vidal Luque, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0908506512. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 
josemvidal780 gmail.com. 

Atentamente, ==” 

hall es otrludas d lil! 
María Isabel Luque Silva Johanna María Chiriboga Jiménez 
C.C. N* 0903553352 C.C. N*%0915727341 

CEDENTE APODERADA 

José María Vidal Luque 
C.C. N”*0908506512 

CESIONARIO 

  

C.C. N* 0903433803 
CÓNYUGE DE LA CEDENTE



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON DC... ias 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 692 / 2019 

Tomo 1, Página 692 

Ent cludad de WASHINGTON D.C. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 4 de diciembre de 2019, 
ante ml, MERY DEL ROCIO FREIRE ACOSTA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en 
esta ciudad, comparece JOSE MARIA VIDAL LUQUE, mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 0908506512, 

domiciliado en 729 GLADSTONE AVE. BALTIMORE, ESTADO DE MARYLAND 21210, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien llbre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, ampllo y 
suficiente, cual en derecho se regulere a favor de JOHANNA MARIA CHIRIBOGA JIMENEZ, 
mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civi casada, con cédula de ciudadania 
número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA ANDRADE, mayor de edad, de 
racionalidad ECUATORIANA, de estado cil soltera, con cédula de Cludadania número 
0329007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 0922604558, para que 
de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 
siguientes encargos: "CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.» Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, por sus proplos y personales 
derechos, de nacionalidad Ecuatorlana, a quien de ahora en adelante se la denominará como “EL 
MANDANTE” y/o “EL PODERDANTE”, CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL- EL 
MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a fevor de los señores JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO UNO 
(0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, con pasaporte Ecuatoriano número CERO 
NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE CERO CUATRO (0929007904) y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS 
CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá denominar 
indistintamente como LOS APODERADOS, quienes tendrán las sgulentes atribuciones: UNO) La 
señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, en nombre y representación de El. MANDANTE, 
podrá realizar los siguientes actos y contratos: UNO.A) Podrá ejercer individualmente los 

derechos del poderdante por lo cual LA APODERADA, con su sola firma podrá en su nombre y 
representación, suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario autorizado en la 
República del Ecuador, con el fin de aceptar la donación de nuda propiedad de las acciones 
pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, 
que tienen en la compañía PREDIAL MARISA S.A; UNO.B) Para representarie al mandante, en 
las compañías a las cuales pertenezca camo sado o accionista, ejerciendo los derechos que fe 
corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, intervenga en las Juntas Generales 
sean estas ordinarias o extraoróinaras, que traten reforma de estatutos, aumentos de Capital, 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las facultades socetarías, sin limitación; 
alguna; UNO.C) Para que pueda recibir acciones y participaciones, para lo cual podrá   



  

la correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión. DOS) Los señores DANIÉLA-* 
CHRISTINA MEJÍA ANDRADE y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en nombre y representación 
de EL MANDANTE, de manera Individual o conjunta puedan concurrir ante una de las agencias 
del Servico de Rentas Intemas, y puedan realzar lo siguiente: DOS.A) Puedan suscribir 
cualquier formulario o documento que sea necesario para obtener la ciave de acceso del señor 
JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, con cédula ecuatoriana y/o pasaporte número CERO NUEVE CERO 
OCHO CINCO CERO SEIS CINCO UNO DOS (0908506512), a fin de poder ingresar al sistema de 
senicios en línea del Servico de Rentas Intemas; DOS.B) Suscribir en nombre de EL 
PODERDANTE, el formulario y anexo ciento ocho (108); y, DOS.C) Quedan autorizados para 
solictar el borrador de la declaración del formulario número ciento ocho (108), sus respectivos 
anexos; y, sello de los anexos a nombre de EL PODERDANTE, El Mandante deja expresa 
constancia de que el presente poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, 
gestiones o petítorios de los cuales se requiera ni presencia para ejercer las atribuciones arriba 
constantes. CLÁUSULA TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN - El presente poder especial 
solo podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra 
persona que estime conveniente. No podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados 
en el presente instrumento. El Mandante se reserva el derecho de terminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a la previsto en las normas del Código Cul 
Ecuatoriano" Hasta aquí el esrto que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para 
el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leido que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó l pie conmigo, de todo lo cl doy fe 

   
MERY DEL ROCIO FREIRE ACOSTA 1 GA DES RNCONES COMARES 

¡Certfico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se- encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CÓNSULADO, DEL ECUADOR EN 
WASHINGTON D.C. .- Dado y sellado, el 4 de diciembre de 2019. E S 
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Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Luis Rafael Vidal Luque, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0910098854. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

luisrvidalO gmail.com. 

Atentamente, 

hliblbizus elit) 2d 
María Isabel Luque Silva Luis Rafael Vidal Luque 

C.C. N* 0910098854 
CESIONARIO 

  

C.C. N* 0903433803 
CONYUGE DE LA CEDENTE



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 
 

     
 
 

 
 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Pablo Antonio Vidal Luque, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0915335640. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

blo.vidal.! e ail.com. 

  

Atentamente, 

/ Lal/bpu e lucdaX A 
María Isabel Luque Silva Pablo A lo Vidal Luque 
C.C. N* 0903553352 C.C. N* 0915335640 

CESIONARIO 

    C.E-N”“0903 3 
CÓNYUGE DE LA CEDENTE



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 

PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Xavier Horacio Vidal Luque, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0908506587. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

xhvidal il c 

hlatll gua lato m1 hiba   

María Isabel Luque Silva Johanna María Chiriboga Jiménez 

C.C. N* 0903553352 C.C. N* 0915727341 
APODERADA CEDENTE -    Xavier Horacio Vidal Luque 
C.C. N” 0908506587 
CESIONARIO
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Factura: 002-002-000081758 

NOTARIO(A) LUCRECIA (RICE la CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVAJÍEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

IO 
20190901028P02990 

ARE 
2 estima Octava de Guayatyuil 

¡anold R 
.] 

LA 

  

  

[Escritura N*: [20190901028P02990 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (17 29) 
  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VIDAL LUQUE XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural HORACIO DERECHOS CÉDULA 0908506587 NA TE 

A FAVOR DE 

z Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/ORSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DELACTO O | 
CONTRATO:   

INDETERMINADA         
  

  

NOTARIO( LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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2019 09 01 28 P02990 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANO NOTAR] a XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 

io FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA 

PP md MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, 

DANIELA CHRISTINA MEJÍA 

ANDRADE, CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA Y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA.------------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. memo 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTINUEVE de NOVIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, el señor 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación Ejecutivo, con domicilio en 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votación, y de    
documentos debidamente certificados que se agregan al presente
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10 

11 

12 

13 

14 

re presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

e incorporar una que contiene un PODER ESPECIAL, mismo que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre libre y 

voluntariamente a la celebración de esta Escritura Pública el 

señor XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien de ahora en adelante se denominará 

como EL PODERDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Por el presente instrumento EL PODERDANTE 

otorga Poder Especial amplio y suficiente en favor de los señores 

JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con cédula número 

CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO 

UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

con cédula número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO 

SIETE NUEVE CERO CUATRO (0929007904), CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA con cédula número CERO 

NUEVE UNO SIETE OCHO CERO UNO CINCO CUATRO CERO 

(0917801540), y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con 

cédula número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO 

CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá 

denominar indistintamente como LOS APODERADOS, quienes 

tendrán las siguientes atribuciones: a] la señora JOHANNA 

MARÍA CHIRIBOGA JIMENEZ, de manera individual, con su 

sola firma podrá en mi nombre y representación: A.UNO) 

suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario 

autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar la 

donación de Nuda Propiedad de las acciones pertenecientes a los 

señores XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL 

LUQUE SILVA, que tienen con la compañia PREDIAL MARISA 

0



REPÚBLICA D DEL EEGUADO .: e 
das dio de Fs 

   

   

    

090850658-7 

ESTADIO CUR. Casado 
PATRICIA ISABEL    TAMA VINUEZA 

INSTRUCCION + PROFESION e OCUPACIÓN. 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    
   

VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR * 
APELLIDOS Y NOBIBRES DE LA MADRE: 
LUQUE SILVA MARÍA ISABEL 

UAM Y FECHA DE EXPEDIA 
GUAYAQUIL y 
2010-12-24 

FECHA CE EXPIRACIÓN. 
2020-12-21 

       
—— REPÚBLICA DEL ECUADOR => 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DIFFLICADO, z 

4 EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Elez, Secc 2012 y Desi de Autondades del CPCC: 
090350658-7 481 - 0203 

VIDAL LUOUE XAVIER HORACIO 
¿GUAYAS GUAYAQUIL 

e TAROUI TAROUI 
1 Multa. 153,00 CostRev, 0 Tot USE: 153.06 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 4030 

b y 5 343" 20:11/2019 950.52 
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par REPÚBLICA DEL ECUADOR e cele co 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¡e Ii 

NOTARIA MS! 
pa y Vigesima Octava de Guayaquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD.... 

Número único de identificación: 0908506587 

Nombres del ciudadano: VIDAL LUQUE XAVIER HORACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMA VINUEZA PATRICIA ¡ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUQUE SILVA MARIA ¡SABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY —> 

   

   
Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIJANT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL , 

N? de certificado: 199-282-09345 / . / 

¡QUULLO Tr. A nn 

pp Il IU ma ER Ledo. Vicente Taiano G. E ! 
n ES pr Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulació. 

Documento firmado electrónicamente L 
7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado dabera validarlo en*https:/fvirtual.registrocivil.. gob. ec. come ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

                                              

  

            
29-282-09345



E REPÚBLICA DEL ECUADOR A] 
J DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CÉDULADE CIUDADANÍA No. 091572734-1 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIRIBOGA JIMENEZ 
JOHANNA MARÍA 
LUGAR DE NACIMIENTO 7 
GUAYAS 

GUAYAQUIL * 
BOLIVAR /SAGRARIO/: 

) FECHA DE NACIMIENTO 1974-12-30 ” + 
É NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 

AGUIRRE CARRANZA 
GUILLERMO ISALAS 

Go
 U
TO

BO
TI

AC
 04
 

  

A 3 
FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN va 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHIRIBOGA SANTOS JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ GLORIA MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2012-08-22 Sut lr )jarda 
FECHA DE EXPIRACIÓN (4% 
2024-08-22 ÍA DEL DIRECTOR FÍRMA DEL ÉOBIERNO 

  

GUAYAQUIL 

CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECUD9I15727341<<<<<<<<<<<<<<< 

741230F240822ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CHIRIBOGA<JIMENEZ<<JOHANNA<XMAR 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
24 MARZO - 2019 cari! 

0009 F 0009 - 177 0915727341 

SHIRIBOGA JIMENEZ JOHANNA MARIA 
Y CARS 

  

Pira QUAYAS 

anti DAULE 

17
m 

ra
n    

uu cacar 4 
de 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

dea Pb ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 

EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019    DENTAE DE La JR 

¡22NOTARIA 1 
Vigesima Octava de Gu: 

  

amaia A 3 

 



Nora RÍA 
Vigesima Octava de Guayaquil 

  

  

! A ad 
ERICA: ÓN VIRNAZA 

APELLIDOS Y NOMANES El PAT » 
GOMEZ GUERRERO 34 

10
, y 

APELLIDOS Y NORMIBAES CH 1 A MS 
GARCIA DAVILA LUCY DE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOAIO + 
GUAYAQUIL $ 
2017-05-03 
FECHA OL LXPRACIÓN 
2077-05-03 

0 
74 

  

EM
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f REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 e 
ma DIRECCIÓN Lt 01 7 FECISTRO CIVIL, FP 

IDENTIFICACIÓN Y CLA CIÓN, 

1. 092260455-8 
CIUDADANA 

ME HOMBRES 

GOMEZ GARCIA 
DIEGO SEBASTIAN 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS 
GUAYAQUIL A 
BOLIVAR ¡SAGRA RIO! 
FECHA DE ACIERTOS 4996-14-30 

HACIOMALIDAD ECUATORIANA y 
SENS HOMBRE 

ESTADO CIA SOLTERO 

    
A 
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Vigusima úctava de Guayaquil ho ¡ 

- rd A RT ca e PUR emco=s oc ERTUDUANTE Enzo e * 092900790-4 D EIAOO e 
APA Z A am 
MENA ANDRADE E ERA REMONTA JESSICA 
RAN Escarna ¡ 
UAvACuI E M eco ha > 

11-08 

  

ANA 

  

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN pS 24 HARE: cnrh 3 
ELECCIONES CIUDADAMNAJO: 

0020 F 0020 - 016 0929007904 ¡EE CEIDNES ainia 

MEJIA anoraoe DANIELA CRISTINA 2 13 19 : ' 
APELLIDOS Y O 

y Petanca QUAYAS 

          

* SAMBORONDON 

CIR CUADO: 
pansocuta LA PUNTILLA(SATELTE) lud Ven fe s ca Lele ye alo oe LA zona 4 O

 

   



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
mín DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y LEGALACIÓN. 
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CEDULA DE “. 091780154-0- 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
SUQUILANDA OCHOA 

CARLOS ALBERTO 
LUGAR DE ¡MIENTO UA AS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO ¡CONGEPCION 
FECHA DENACIMIENTO 1976-04-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
24 - MARZO - 2019 ene! 

0110- - 250 0917801540 
cm Cena o 

0110M 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMAS 

LPRA GUAYAS 

cantón DURAN 

CC a 2 

. ELOY ALFARO (DURAN 
   

  

PARROOU 

zona 4 

> 

  

IEZNOTARIA EN 
igesima Octava d0 Ouayaquil | 

  

APELLIDOS Y NCAA E cae 
OCHOA NEIRA INES 

A a e 
VIsadvs444 

AE Y PS 5.0 DADO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

ara Y FECHA DIE EXP pe 

Zo 12-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027+12-07 
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Z¿NOTARIA! MS 
Vinesima Octava de Ouayaquil 

S.A.; A.DOS) representarme en las compañias_a las cuales 
a a 

    

   

pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que 

le corresponda por disposiciones de la ley o de los estatutos, para 

que intervenga en las Juntas Generales seas estas ordinarias o 

extraordinarias, que traten reforma de estatutos, aumentos de 

capital, disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las 

facultades societarias, sin limitación alguna; A.TRES) recibir 

acciones y o participaciones, para lo cual podrá suscribir la 

correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión; 

2) Los señores DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en mi nombre y representación, 

de manera individual o conjunta podrán concurrir ante una de 

las agencias del Servicio de Rentas Internas, para realizar lo 

siguiente: DOS.A) Suscribir cualquier formulario o documento 

que sea necesario para obtener mi clave de acceso, a fin de poder 

ingresar al sistema de servicios en línea del Servicio de Rentas 

Internas; DOS.B) Suscribir el formulario y anexo ciento ocho 

(108); y, DOS.C) Solicitar el borrador de la declaración del 

formulario número ciento ocho (108), sus respectivos anexos; y, 

sello de los anexos a mi nombre. En tal virtud, no se podrá alegar 

falta o insuficiencia del presente poder. CLAUSULA TERCERA: 

DELEGACIÓN Y VIGENCIA.- El presente Poder Especial solo 

podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que estime conveniente. No 

podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados en 

  

     

  

terminar el presente poder unilateralmente mediante 

  

Ecuatoriano. Firma) Abogada Karen Álava Ced atrícula dy 

/ is mar” 

O AE RA 
OA
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número cero nueve - dos mil quince - cuatrocientos; Foro de 

Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante 

aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante quién 

la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- 

DOY FE.- ÍN 

CACA 
ER HORACIO VIDAL LUQUE 

C.C. N” 0908506587 

ps eS 2 

TA NOTARIA 

     



2NOTA RIAÑ 
EZ) Vigustna Uctava de Guayaquil 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 

FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA Y DIEGO SEBASTIÁN 

GÓMEZ GARCÍA, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, tres de Diciembre del dos mil diecinueve.- 

   
/ z A 

A IR NT A 

CE A pto EOS 
ABOGADA aca CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 

PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Xavier Horacio Vidal Luque, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0908506587. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

xXhvidalO gmail.com. 

Atentamente; 

   
Johanna María Chiriboga Jiménez 

C.C. N”* 0903433803 C.C. N*%0915727341 

CEDENTE APODERADA 
Xavier Horacio Vidal Luque 

Y L OLA ler Ol Lit) C.C. N* 0908506587 
CESIONARIO 

María Isabel Luque Silva 
C.C.N* 0903553352 

CÓNYUGE DEL CEDENTE
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0 u 
( JUDICATURA en 

Factura: 002-002-000081758 

NOTARIO(A) LUCRECIA (RICE la CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVAJÍEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

IO 
20190901028P02990 

ARE 
2 estima Octava de Guayatyuil 

¡anold R 
.] 

LA 

  

  

[Escritura N*: [20190901028P02990 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (17 29) 
  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VIDAL LUQUE XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural HORACIO DERECHOS CÉDULA 0908506587 NA TE 

A FAVOR DE 

z Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/ORSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DELACTO O | 
CONTRATO:   

INDETERMINADA         
  

  

NOTARIO( LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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2019 09 01 28 P02990 
            

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ANO NOTAR] a XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 

io FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA 

PP md MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, 

DANIELA CHRISTINA MEJÍA 

ANDRADE, CARLOS ALBERTO 

SUQUILANDA OCHOA Y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA.------------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. memo 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

VEINTINUEVE de NOVIEMBRE del DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, el señor 

XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación Ejecutivo, con domicilio en 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeleta de votación, y de    
documentos debidamente certificados que se agregan al presente
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10 

11 

12 

13 

14 

re presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

e incorporar una que contiene un PODER ESPECIAL, mismo que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre libre y 

voluntariamente a la celebración de esta Escritura Pública el 

señor XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE, por sus propios y 

personales derechos, a quien de ahora en adelante se denominará 

como EL PODERDANTE. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Por el presente instrumento EL PODERDANTE 

otorga Poder Especial amplio y suficiente en favor de los señores 

JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con cédula número 

CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO 

UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

con cédula número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO 

SIETE NUEVE CERO CUATRO (0929007904), CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA con cédula número CERO 

NUEVE UNO SIETE OCHO CERO UNO CINCO CUATRO CERO 

(0917801540), y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con 

cédula número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO 

CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá 

denominar indistintamente como LOS APODERADOS, quienes 

tendrán las siguientes atribuciones: a] la señora JOHANNA 

MARÍA CHIRIBOGA JIMENEZ, de manera individual, con su 

sola firma podrá en mi nombre y representación: A.UNO) 

suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario 

autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar la 

donación de Nuda Propiedad de las acciones pertenecientes a los 

señores XAVIER VICTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL 

LUQUE SILVA, que tienen con la compañia PREDIAL MARISA 

0



REPÚBLICA D DEL EEGUADO .: e 
das dio de Fs 

   

   

    

090850658-7 

ESTADIO CUR. Casado 
PATRICIA ISABEL    TAMA VINUEZA 

INSTRUCCION + PROFESION e OCUPACIÓN. 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
¡APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

    
   

VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR * 
APELLIDOS Y NOBIBRES DE LA MADRE: 
LUQUE SILVA MARÍA ISABEL 

UAM Y FECHA DE EXPEDIA 
GUAYAQUIL y 
2010-12-24 

FECHA CE EXPIRACIÓN. 
2020-12-21 

       
—— REPÚBLICA DEL ECUADOR => 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DIFFLICADO, z 

4 EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Elez, Secc 2012 y Desi de Autondades del CPCC: 
090350658-7 481 - 0203 

VIDAL LUOUE XAVIER HORACIO 
¿GUAYAS GUAYAQUIL 

e TAROUI TAROUI 
1 Multa. 153,00 CostRev, 0 Tot USE: 153.06 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 4030 

b y 5 343" 20:11/2019 950.52 

  

DO E 

 



    
par REPÚBLICA DEL ECUADOR e cele co 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¡e Ii 

NOTARIA MS! 
pa y Vigesima Octava de Guayaquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD.... 

Número único de identificación: 0908506587 

Nombres del ciudadano: VIDAL LUQUE XAVIER HORACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMA VINUEZA PATRICIA ¡ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: VIDAL MASPONS XAVIER VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUQUE SILVA MARIA ¡SABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY —> 

   

   
Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIJANT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL , 

N? de certificado: 199-282-09345 / . / 

¡QUULLO Tr. A nn 

pp Il IU ma ER Ledo. Vicente Taiano G. E ! 
n ES pr Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulació. 

Documento firmado electrónicamente L 
7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado dabera validarlo en*https:/fvirtual.registrocivil.. gob. ec. come ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

                                              

  

            
29-282-09345



E REPÚBLICA DEL ECUADOR A] 
J DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CÉDULADE CIUDADANÍA No. 091572734-1 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIRIBOGA JIMENEZ 
JOHANNA MARÍA 
LUGAR DE NACIMIENTO 7 
GUAYAS 

GUAYAQUIL * 
BOLIVAR /SAGRARIO/: 

) FECHA DE NACIMIENTO 1974-12-30 ” + 
É NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 

AGUIRRE CARRANZA 
GUILLERMO ISALAS 

Go
 U
TO

BO
TI

AC
 04
 

  

A 3 
FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN va 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHIRIBOGA SANTOS JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ GLORIA MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2012-08-22 Sut lr )jarda 
FECHA DE EXPIRACIÓN (4% 
2024-08-22 ÍA DEL DIRECTOR FÍRMA DEL ÉOBIERNO 

  

GUAYAQUIL 

CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECUD9I15727341<<<<<<<<<<<<<<< 

741230F240822ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CHIRIBOGA<JIMENEZ<<JOHANNA<XMAR 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
24 MARZO - 2019 cari! 

0009 F 0009 - 177 0915727341 

SHIRIBOGA JIMENEZ JOHANNA MARIA 
Y CARS 

  

Pira QUAYAS 

anti DAULE 

17
m 

ra
n    

uu cacar 4 
de 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

dea Pb ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 

EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019    DENTAE DE La JR 

¡22NOTARIA 1 
Vigesima Octava de Gu: 

  

amaia A 3 

 



Nora RÍA 
Vigesima Octava de Guayaquil 

  

  

! A ad 
ERICA: ÓN VIRNAZA 

APELLIDOS Y NOMANES El PAT » 
GOMEZ GUERRERO 34 

10
, y 

APELLIDOS Y NORMIBAES CH 1 A MS 
GARCIA DAVILA LUCY DE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOAIO + 
GUAYAQUIL $ 
2017-05-03 
FECHA OL LXPRACIÓN 
2077-05-03 

0 
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f REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 e 
ma DIRECCIÓN Lt 01 7 FECISTRO CIVIL, FP 

IDENTIFICACIÓN Y CLA CIÓN, 

1. 092260455-8 
CIUDADANA 

ME HOMBRES 

GOMEZ GARCIA 
DIEGO SEBASTIAN 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS 
GUAYAQUIL A 
BOLIVAR ¡SAGRA RIO! 
FECHA DE ACIERTOS 4996-14-30 

HACIOMALIDAD ECUATORIANA y 
SENS HOMBRE 

ESTADO CIA SOLTERO 

    
A 
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11-08 
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mín DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y LEGALACIÓN. 
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CEDULA DE “. 091780154-0- 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 
SUQUILANDA OCHOA 

CARLOS ALBERTO 
LUGAR DE ¡MIENTO UA AS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO ¡CONGEPCION 
FECHA DENACIMIENTO 1976-04-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
24 - MARZO - 2019 ene! 

0110- - 250 0917801540 
cm Cena o 

0110M 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMAS 

LPRA GUAYAS 

cantón DURAN 

CC a 2 

. ELOY ALFARO (DURAN 
   

  

PARROOU 

zona 4 

> 

  

IEZNOTARIA EN 
igesima Octava d0 Ouayaquil | 

  

APELLIDOS Y NCAA E cae 
OCHOA NEIRA INES 

A a e 
VIsadvs444 

AE Y PS 5.0 DADO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

ara Y FECHA DIE EXP pe 

Zo 12-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027+12-07 
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Z¿NOTARIA! MS 
Vinesima Octava de Ouayaquil 

S.A.; A.DOS) representarme en las compañias_a las cuales 
a a 

    

   

pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que 

le corresponda por disposiciones de la ley o de los estatutos, para 

que intervenga en las Juntas Generales seas estas ordinarias o 

extraordinarias, que traten reforma de estatutos, aumentos de 

capital, disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las 

facultades societarias, sin limitación alguna; A.TRES) recibir 

acciones y o participaciones, para lo cual podrá suscribir la 

correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión; 

2) Los señores DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 

CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en mi nombre y representación, 

de manera individual o conjunta podrán concurrir ante una de 

las agencias del Servicio de Rentas Internas, para realizar lo 

siguiente: DOS.A) Suscribir cualquier formulario o documento 

que sea necesario para obtener mi clave de acceso, a fin de poder 

ingresar al sistema de servicios en línea del Servicio de Rentas 

Internas; DOS.B) Suscribir el formulario y anexo ciento ocho 

(108); y, DOS.C) Solicitar el borrador de la declaración del 

formulario número ciento ocho (108), sus respectivos anexos; y, 

sello de los anexos a mi nombre. En tal virtud, no se podrá alegar 

falta o insuficiencia del presente poder. CLAUSULA TERCERA: 

DELEGACIÓN Y VIGENCIA.- El presente Poder Especial solo 

podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que estime conveniente. No 

podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados en 

  

     

  

terminar el presente poder unilateralmente mediante 

  

Ecuatoriano. Firma) Abogada Karen Álava Ced atrícula dy 

/ is mar” 

O AE RA 
OA
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número cero nueve - dos mil quince - cuatrocientos; Foro de 

Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante 

aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante quién 

la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- 

DOY FE.- ÍN 

CACA 
ER HORACIO VIDAL LUQUE 

C.C. N” 0908506587 

ps eS 2 

TA NOTARIA 

     



2NOTA RIAÑ 
EZ) Vigustna Uctava de Guayaquil 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR XAVIER HORACIO VIDAL LUQUE A 

FAVOR LOS SEÑORES JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 

JIMÉNEZ, DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA OCHOA Y DIEGO SEBASTIÁN 

GÓMEZ GARCÍA, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, tres de Diciembre del dos mil diecinueve.- 

   
/ z A 

A IR NT A 

CE A pto EOS 
ABOGADA aca CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Pablo Antonio Vidal Luque, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0915335640. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

   
9 Pablo Arítonio Vidal Luque 

El c. N? 0903433803 C.C. N* 0915335640 
CEDENTE CESIONARIO 

Lal rus cd lucha, 
María Isabel Luque Silva 
C.C.N* 0903553352 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 

RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Luis Rafael Vidal Luque, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0910098854. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

  

Luis Rafael Vidal Luque 
C.C. N”* 0903433803 C.C. N” 0910098854 
CEDENTE CESIONARIO 

María Isabel Luque Silva 
C.C.N* 0903553352 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 
 

     
 
 

 
 



Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 

PREDIAL MARISA S.A. 
RUC N* 0990645221001 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor José María Vidal Luque, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0908506512. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 

josemvidal78 ail.com. 

    

Cluye ba 
Johanna María Chiriboga Jiménez 

C.C. N”0903433803 C.C. N*%0915727341 

CEDENTE APODERADA 

José María Vidal Luque 
h Y, ale ligue dr Litas C.C. N* 0908506512 

CESIONARIO 

María Isabel Luque Silva 
C.C.N* 0903553352 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 

 



 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON DC... ias 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 692 / 2019 

Tomo 1, Página 692 

Ent cludad de WASHINGTON D.C. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 4 de diciembre de 2019, 
ante ml, MERY DEL ROCIO FREIRE ACOSTA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES en 
esta ciudad, comparece JOSE MARIA VIDAL LUQUE, mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 0908506512, 

domiciliado en 729 GLADSTONE AVE. BALTIMORE, ESTADO DE MARYLAND 21210, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien llbre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, ampllo y 
suficiente, cual en derecho se regulere a favor de JOHANNA MARIA CHIRIBOGA JIMENEZ, 
mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civi casada, con cédula de ciudadania 
número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA ANDRADE, mayor de edad, de 
racionalidad ECUATORIANA, de estado cil soltera, con cédula de Cludadania número 
0329007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 0922604558, para que 
de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 
siguientes encargos: "CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.» Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, por sus proplos y personales 
derechos, de nacionalidad Ecuatorlana, a quien de ahora en adelante se la denominará como “EL 
MANDANTE” y/o “EL PODERDANTE”, CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL- EL 
MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a fevor de los señores JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE DOS SIETE TRES CUATRO UNO 
(0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, con pasaporte Ecuatoriano número CERO 
NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE CERO CUATRO (0929007904) y DIEGO 

SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS 
CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO (0922604558), a quienes se les podrá denominar 
indistintamente como LOS APODERADOS, quienes tendrán las sgulentes atribuciones: UNO) La 
señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, en nombre y representación de El. MANDANTE, 
podrá realizar los siguientes actos y contratos: UNO.A) Podrá ejercer individualmente los 

derechos del poderdante por lo cual LA APODERADA, con su sola firma podrá en su nombre y 
representación, suscribir la escritura pública de donación ante cualquier Notario autorizado en la 
República del Ecuador, con el fin de aceptar la donación de nuda propiedad de las acciones 
pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, 
que tienen en la compañía PREDIAL MARISA S.A; UNO.B) Para representarie al mandante, en 
las compañías a las cuales pertenezca camo sado o accionista, ejerciendo los derechos que fe 
corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, intervenga en las Juntas Generales 
sean estas ordinarias o extraoróinaras, que traten reforma de estatutos, aumentos de Capital, 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las facultades socetarías, sin limitación; 
alguna; UNO.C) Para que pueda recibir acciones y participaciones, para lo cual podrá   



  

la correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión. DOS) Los señores DANIÉLA-* 
CHRISTINA MEJÍA ANDRADE y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en nombre y representación 
de EL MANDANTE, de manera Individual o conjunta puedan concurrir ante una de las agencias 
del Servico de Rentas Intemas, y puedan realzar lo siguiente: DOS.A) Puedan suscribir 
cualquier formulario o documento que sea necesario para obtener la ciave de acceso del señor 
JOSÉ MARÍA VIDAL LUQUE, con cédula ecuatoriana y/o pasaporte número CERO NUEVE CERO 
OCHO CINCO CERO SEIS CINCO UNO DOS (0908506512), a fin de poder ingresar al sistema de 
senicios en línea del Servico de Rentas Intemas; DOS.B) Suscribir en nombre de EL 
PODERDANTE, el formulario y anexo ciento ocho (108); y, DOS.C) Quedan autorizados para 
solictar el borrador de la declaración del formulario número ciento ocho (108), sus respectivos 
anexos; y, sello de los anexos a nombre de EL PODERDANTE, El Mandante deja expresa 
constancia de que el presente poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, 
gestiones o petítorios de los cuales se requiera ni presencia para ejercer las atribuciones arriba 
constantes. CLÁUSULA TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN - El presente poder especial 
solo podrá ser delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra 
persona que estime conveniente. No podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados 
en el presente instrumento. El Mandante se reserva el derecho de terminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a la previsto en las normas del Código Cul 
Ecuatoriano" Hasta aquí el esrto que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para 
el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leido que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó l pie conmigo, de todo lo cl doy fe 

   
MERY DEL ROCIO FREIRE ACOSTA 1 GA DES RNCONES COMARES 

¡Certfico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se- encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CÓNSULADO, DEL ECUADOR EN 
WASHINGTON D.C. .- Dado y sellado, el 4 de diciembre de 2019. E S 
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Guayaquil, 26 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
PREDIAL MARISA S.A. 

RUC N* 0990645221001 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicar por medio del presente documento, que hemos donado la 
nuda propiedad de 76.160 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del señor Andrés Pedro Vidal Luque, 
de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0913748455. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por este medio solicito, se envié cualquier notificación al correo electrónico 
andres.p.vidalO gmail.com. 

A 

dolblocr 

Atentamente, 

  

Xavier Vícto! Johanna María Chiriboga Jiménez 
C.C. N* 0903433803 C.C. N*%0915727341 
CEDENTE APODERADA 

Andrés Pedro Vidal Luque 

halla gia luto) C.C.N* 0913748455 
CESIONARIO 

María Isabel Luque Silva 
C.C. N* 0903553352 

CONYUGE DEL CEDENTE
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5) CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministono 
AE 

(de Relaciones Exteric 

República del y Momia Hamas 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4549 / 2019 

Tomo 1 . Página 4549 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 18 de diciembre de 2019, ante mí, FAUSTO REINERIO 
BAZANTES SALTOS, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) 
ANDRES PEDRO VIDAL LUQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

Soltero, Cédula de ciudadanía número 0913748455, con domicilio en calle marina 
Nro 294, 6, 2, Barcelona, España , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JOHANNA MARIA 
CHIRIBOGA JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y 
Cédula de ciudadanía número 0915727341, DANIELA CHRISTINA MEJIA 
ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de 
ciudadanía número 0929007904 y DIEGO SEBASTIAN GOMEZ GARCIA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 0922604558, domiciliados en Guayaquil, Ecuador, para que de conformidad 
con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 

encargos: "CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene a la celebración del 
presente poder especial, el señor ANDRES PEDRO VIDAL LUQUE, por sus propios y 
personales derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, a quien de ahora en adelante se la 
denominará como “EL MANDANTE” y/o “EL PODERDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 
PODER ESPECIAL.- EL MANDANTE, otorga por este instrumento PODER ESPECIAL 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de los señores JOHANNA MARÍA 
CHIRIBOGA JIMÉNEZ, con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE 
DOS SIETE TRES CUATRO UNO (0915727341), DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, 
con pasaporte Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS NUEVE CERO CERO SIETE NUEVE 
CERO CUATRO (0929007904) y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA con pasaporte 
Ecuatoriano número CERO NUEVE DOS DOS SEIS CERO CUATRO CINCO CINCO OCHO 
(0922604558), a quienes se les podrá denominar indistintamente como LOS APODERADOS, 
quienes tendrán las siguientes atribuciones: UNO) La señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA 
JIMÉNEZ, en nombre y representación de EL MANDANTE, podrá realizar los siguientes actos 
y contratos: UNO.A) Podrá ejercer individualmente mis derechos por lo cual LA APODERADA, 
con su sola firma podrá en mi nombre y representación, suscribir la escritura pública de 
donación ante cualquier Notario autorizado en la República del Ecuador, con el fin de aceptar 
la donación de nuda propiedad de las acciones pertenecientes a los señores XAVIER VÍCTOR 
VIDAL MASPONS y MARÍA ISABEL LUQUE SILVA, que tienen en la compañía PREDIAL 
MARISA S.A.; UNO.B) Para representarle al mandante, en las compañías a las cuales 
pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que le corresponda por 
disposiciones de la Ley o de los Estatutos, intervenga en las Juntas Generales sean estas 
ordinarias o extraordinarias, que traten reforma de estatutos, umentos de capital, 
disminución, escisión o fusión, y, en general, todas las facultades societarias, sin limitación 

alguna; UNO.C) Para que pueda recibir acciones y o participaciones, para lo cual podrá 
suscribir la correspondiente carta de transferencia, y/o escritura de cesión. DOS) Los señores 
DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, y DIEGO SEBASTIÁN GÓMEZ GARCÍA, en 
nombre y representación de EL MANDANTE, de manera individual o conjunta puedan 
concurrir ante una de las agencias del Servicio de Rentas Internas, y puedan Se



  

siguiente: DOS.A) Puedan suscribir cualquier formulario o documento que sea neces. 
obtener la clave de acceso del señor ANDRÉS PEDRO VIDAL LUQUE, con cédula ecuat. 
y/o pasaporte número CERO NUEVE UNO TRES SIETE CUATRO OCHO CUATRO CINu 
CINCO (0913748455), a fin de poder ingresar al sistema de servicios en línea de SOI de 
Rentas Internas; DOS,B) Suscribir en nombre de EL PODERDANTE, el formulario y anexo 
ciento ocho (108); y, DOS.C) Quedan autorizados para solicitar el borrador de la dedl aración 
del formulario número ciento ocho (108), sus respectivos anexos; y, sello de los anexos a 
nombre de EL PODERDANTE. El Mandante deja expresa constancia de que el presente 
poder no podrá ser considerado como insuficiente, para los actos, gestiones o petitorios de 
cuales se requiera mi presencia para ejercer las atribuciones arriba constantes. CLÁUSULA 
TERCERA: DELEGACIÓN Y TERMINACIÓN.- El presente poder especial solo podrá ser 
delegado por la señora JOHANNA MARÍA CHIRIBOGA JIMÉNEZ, a cualquier otra persona que 
estime conveniente. No podrá ser delegado por los demás apoderados nombrados en el 
presente instrumento. El Mandante se reserva el derecho de terminar el presente poder 
unilateralmente mediante la revocatoria, de acorde a lo previsto en las normas del Código Civil 
Ecuatoriano.”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de 
la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al 
(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes 
firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-, 

  

ANDRES PEDRO vioas Jade 

    
    FAUSTO REINERIO BAZANTES SALTOS 

NSULAR DEL ECUADOR 

  

FAUSTO RE ERIO. BAZANTES SALTOS 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 
Arancel Consular: 6.2 

Valor: 30,00 
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